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NOMBFE Y APELLIOOS:

00MlcrLl0:

RAMÓN MACIAS REAL

POBLACÓN

DATOS DEL PEES'IAMOI

o AUToNoM0

ZAFRA

F. NACllvllENTO: 15/07/1990 SEXO TEIEFoNo| 638605063

CALLE SANTA BRAIGIDA,24 C.POSTAL: 06300

PR0VINCIAI BADAJOZ

SITUACION PROFE§IONAt

EICUENTA AJENA TEMPORAL EcUENTA AJENA lNDEtlNloo

ONI/NIE: 45875404H

flFUNCl0NAHl0

FECHAFORMALIZACIONPRESfAMO: 111o4t2023

CUOTA ORDINAFIA MENSUAL INICIAT OEL PBEETAMO: 420,93 €

ENTIDA D PBESTAMISTA: CAJALMENOBATEJO TlPO OE PBÉSTAI'lOi EIHIPOTECAHIO

NE OE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 1625920769

FECHA VENC]M]ENTO PRESTAMO 11/04/2048

%CUOTA ASEGUHADA: 1OO.OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 420,93 €

CAPIT¡ü lNlClAL SoL|CITAoo: 86.376'98 €

DAf05 DELSEGUBOI

PRIMAUNlcADELsEGuRoiEtploilgntesegÜosacon¡ataNlunpel¡odojnlcteldeSañosáconbldgsdelalechadealectodel(n¡sño.

FECHA DE EFECIO DEL SECtJFot La lecha de eleclo det sogurc señ h de lottnl¡zac¡ón dol ptéstdño s¡enp¡€ qw la pine haya Étdo dbonada e l8 Enl¡dad aseguhdon

BENEFIClARIOS:

El Tomado lAsegurado deslgna con caráctoÍ lrrcv ocabloi CAJALMENDRALEJo

CUENIA BANCAfrtA DELIOMADOR PARA EL PAGo DE LA PfrlMAl
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGUBO DE PBOTECCIÓN DE PAGOS

0E lA A§EGLnAoo¡tr MEDvróA P¡rEc d¡ 6.9ú6 y tu6eyG §A ls,xbnad U¡tsFd) dontclnda s ComE dr &n ¡óñ¡m 2r . 2!OJ¡t tJ.ii¡dMEDIAooí CAjaLMEñDq LIJOOSSV S L dnrt¡dá o^ Avllt §e ¡¡bn€ in- ()62!0 tlAfU¡ALAA DEL ñE§ÉO CUIIEFTO No Vrh
C0 cEE O Pon EL CUAL SE ASEGUnA: Por¿ffi

DEFIT.IICIONES PREVIAS

EI¡TIDAD ASEGURADoBA: MEDVTDA pannes de Seguros y Beaseguros, S_A. (sociedad

UnipeBmal) inscrila en el Fegistrc de EntjdAd€s aseguradofas por Orden I\,tinisterial de 13 de,
Septiembre de 1 978 con et número C-S59 con domicilio sociat en CarreB de San Jeronimo 21 ,

¿8014 N¡adnd es qu€n asume ta cobertura de tos iesgos objeto de esb mnfato y gáranlza el
pago de laspreshcones que cofrespondan mnarregloa hs útdiciones delmrsmo.
El conlrol de la acÍvidad de MEDV|0A parüers de Seguro§ y Reaseguros, S¡. (So€ledad

UnipeGooal) corespoode at Minist€rio de Econor¡ia y Empresa det Eshdo Esmriol, a tGvás de
h oirecc'ón Gener¿lde Seouros y Fo¡dos de persiores

ToMA0oB/ASEGURADoT Et Tdlador/Aseguado será tá peBma que apár8ce designado en
h pági,ra prrnera de tas presenEs condrimes partcutares,

BENEFICIARIo DEL SEGURo: El Tomado/AeoguEdo destgna Bqefclario con c.dct r
lnEvocsble a CAJAT -titEDRAIEJO.

FECHA DE EFECTOT Es ta fecha e¡ ia queentra en vigoretseguro de acuerft mn i0 estableodo
en las CoM6kxtes Parllcul¿ res

FECHA DE SIN|ESTRoI

. Pa€ ta cobertura de pérd da Inloluntaria de Empeoi te techa elecüva de la preshción
p0r Desempteo ¡eati¿adá por etsefvico púbirco de Empteo Eslalat u orga¡ismo compe-
le¡le,

. Para Ia cobertura de lncapactdad Temporatr et pimer dia de incapacidad det Toma-
d0rÁsegurado reconocido p0r el Orga¡ismo OIEiat Compelente.. Pa€ la cobelura de Hospitali?ación | € tpímer d ía en elque Tomado/Asegurádo ingrese
en u¡ establecimienlo hospitalario

ACC|oE|'ITE: Lesión coForal derivada de uña causa súb¡1a, vioienta, g(tema y ajena a h
inlencionaldad detTomador/AseguÉdo, acaeatda durante hvigencn de ta loliza
ENFERMEDADT Toda albración de h salud originada por una causa d¡ferenb de un acciJente,
que deoa dar lugar a consulu o deba Ser dtagn0slrcádá O lalada por un má1ico aulonzado
le06hente a páctcarsu aclivÉad profesionat.

SUMA ASEGURAOAO PBESTACIóNr Es et¡mpode que, ds ac.uerdo con to esEbtecrdo en las
Condrcimes Parlicutares, el Asegurador se comprcmete a pagar al Befleficiario at acaecimiento
de las contingencias previslas efl ta misma,

InABAJADOB poR CUENTA AJENA: La Frsona líscá que se obtrga a preshrsu lrabajo, en
&pendenc a de un empteador en base a un mntEb de lrabajo indeti0iJ0, por un minimo de 25
horassemanales, a cámbio de una remuneracó¡, de acuedo a¡n la l€gislacion laboralesmñoh
vigente, que se ercuenlre &do @ alh eí el gégimen corcspmdEñte de h Sequridad Scclat, y
que n0 Sea lunclonarb pUbliCO,

TRABAJADoR PoB CUENTA pBOptA O AUTóNO|Or La persona físrc¿ que dqsaroth una
aclrvidad prcfesixlal remuterads no *Fndiente y que se encue¡lra dado de ath efl el Réglmen
Espe0al de Trsbajadores Au1óno,nos de ta Squridad Sociát, Mutla, ¡¡onbpío o insutución
a¡áloga. Ad¡cidlatme¡le, a lo! efecbs de este conkato se asimiiarán a trabala&rcs por cuénh
propla, aqueilos lraba¡adores por cuenb ajena que en vinud d€ su Rqlimen de ml[ación a ta

Seguridad Social n0 generen dereó0 a la prest¿con de d€sempEo e¡ su nrvetcmlrihtt¡vo
FUNCONABIO PÚBL|CO: La Flsona fisica qJe se obtioa a preshrsu prcpio lRbalo para cual-
quierorganismoo enle Eshhl, AutonómDo, provrnchlo Locatbalo un cmtratode trabap some.
tdo álEslatubde ta FLncio¡ pubtrca

ESTABLECTMTENTO í0Sp¡TALARtOT Se enlende¡á por esbbtecimiento hospdataro cuatquier
iosplal, clinrca o sanatorio, hnb Ujbl[o como priva&, qre disponga de h infraestructura
necesafia pafa di4noslicar y rmtizár tfalamienbs tefapeukos pof hcuttalivos tegatm€ale

aulorizado§ pará et elercE o de su profestón, A tos etecbs de esh cobeduE 0o se comiderará
mmo hosDibl chr[¿ o 5¿ttono tas siguieñte§ nsl(ucio¡Es:

- Clinicas para el fahmi€¡to de entennedad¿s mentales o cuyo principat objetivo sea et

lBlamienb & entermedades psicolóobas 0 psquiátricas.

- R€6idencias de anciams, centros de dia y centros para et1ftt1amien1o de drogadrclos y/o

alcohól¡cos yb ne!rokos.

- Clinicas para tBtamienhs nalurates, brmates. ma§aies, esteticos, adetgazam€nl0 uotrü§

lralam€nlos Simih¡es.

- Dfho eslabtecimiento debe estaralendih trr un médfo tas 24 horas detdia.
- A bs efeclos de esle Seguro no se @nsk eran hospihtes:

- Clinhas para el tratam¡ento de enleínedades menhes 0 cuy0 pri¡cipal obleltvo seá et

kahmieilo de e¡termeda&s psrquátncás.

- Hesidencias de ancianos, asitos, cenkos de d¡a, casas de reposo y c€nfos para e
lralamienb de drogadi€tos y/o atcohólicos y/o neur¡jticos,

- Clinicas para lrabmiefltc6 naturales, temates, masajes, elétk¡s u olros trabmienbs
srmihres, cenl106 de salud. balneaños.

PEFODO DE CAFENCIA: pedodo de tiempo computado e¡ dias o meses transcltidos a
pa(r de la Fecha de Electo detSeguro. o. en su caso, enlre dos siñieslros, duranle etcual
el cont¡ato de seouro no desptiega efectos, es dec r, e¡ et presenle conlrah de seguro n0

cubre contingencias duranle dicho periodo.

1.. REOUISITOS DE CONIRAIACóN

Sólo podÉn cont¡ta. la plrso¡b pól¡¡a da Ssguto l¿r pcrgonag fslcat quc Bú¡a0 l¡g
gigubntor condiclon6si

1) S€r titu¡sres d6 un pÉstamo h¡polrcario, lomal¡¡¡do con CA,AIJIEDRALEJO
2) HabeE€ adhcrido a h pó ¡a madlanb h fma de hs Condiclon6s particulaEs.

3) Habor p¡gEdo la pim. úntcá,

4) (fue l¡ edad d6l Tomador/A!€guEdo 6slé compEñdtda rntll bs 
.l g y to§ 62 años en

la lecha d9 6frclg,

5) Eñco nlE. !n 6tado do busna s.tud, sln silloma d. snfún¡gd¡d, y no psdecer
n¡rguna enfoñn6dád ds c¿rácl€r lvoluuvo n I €slar, en la Fccha de Efscb d.l S€guro,
c¡ slluación da lncap¡.Had Trmpar¿|, tal y qonp óstr quada ddfhldá 6n lag
prr3.ntos Co¡diclonos padlculaDs,

6) CotEara la S€guddrd Soclalo 63taron eltu¿cÉn dr allaer mutualldad, monhpío o
instltuclón a¡álog¿ quo la leglsbción delerm¡no.

7) Adomá6, pa¡s lo cobrrtun dopódHa tnyolunhria do Empteo:
No so¡oc€r, o aslat 6n sihrarión d9 mñocar que 9e vá a $oducir lá ext¡¡c¡ófl o
susp€nslón de su rahckjn bborálpor cqalquloia de l¿s cau6as quodarían derccho
a h pr€etaclón dc og§onpleo €n baso ¿ !§ta póll¡a,

8) Ad6más, para ta cobeñura dol 116190 d. tncapacHsd Trn?onl y H6pllallz¿cló¡t:
l¡o pads6lr nlnguna onfBrmsdad d€ carácler evolulivo,

2.. SUMA ASEGUFADA

ll Suma Asegu¡ada será etporcentaie de cuota asegurada sobre ta cuota ordinana mensualdet
pf€shmo vincujado a esla pólza de seguro que, ea e momenb de producirse et sniestrc
esb.tviese pagando el asegurado.

Sg .nt!¡dÉrá por cuola mengual la lomad¿ por b diyolución dsl pdncsol prBstado má§
los com3po¡dient s htote¡sB rllÍun€Ettodqq con ¡xclugijn, por tanlo, de 1o3 lntrlEsa§
de dernoB y do cualesqubr€ ahqs gáslos, comi!¡on.s o paqos qur debler¡ h¡c¡¡ el
Tomado/Asogundo €o.umpllmlgnto d! lo paclado.n !l co¡halo do prástamo vlnquhdo
a 6st, Pól¡zá,

Cuando h pcriodlcHad dst pago del prést¿mo 6oa dlennts a la monsual, .t.áhulo de la
cuola rEn3ual6e nall¡.á consk ormdo allmpodg ds lás cuotas del p *stamo conocldas,
o h slguhnl€ ¡rás csrcana, slfugnconocHa, €xtrapolándola alaño complob y dlvldléndola
por 12.

El lmpode d6 la suma sssgurada no 9€rá supedor, ff ningúfl caso, al lmporb máxlmo d6
r.800 €.

En caso de qua 9c prcduJora una novaciiñ dol pÉstamo qu€ conll€vará el hcllm€nto d6l
c¡pit¿l pr.§tado, supondÉ h anulaclón d. h prrsantq Biliz.. En oslo€ cosqg l¿ Ert¡dad
A8€gurador¿ prccadará E l¿ d.voluclón ds l€ prlmE no consumila,

Cuando 9l Tomador/Asogurado haya llollr€do amortEaclonss Frrclsles d.l pr*lrmo, la
Enlldad Ag€guEdora proc€d€rá a .d.cuar h suma aseguGdo d9 confon¡ldad cor ¡o

estábl6cldo en elapadadoB de las pr.srnlgs Condblon€s pártcularcg.

3,. PERIODO OE CARENCIA

3.1 tNtctAL

. Para la ga¡anlh de Pá¡dldalnvoluntad. do Errpl€os€ establece un p.rirod.ca¡Enola
lnlclal di 60 dias naturabs, a contar d€§de h focha d6 olecto d.lseguro. A ofrclds de
comprobar qu! al6lrrom€rto d.l acaeclmlento d.lsinlo§fo ha lEnrcurüo 6lp.ríodo
ds calorich h lclal, s9 gnt€ndorá quo h sltuaclón do dosemplgo so prcduce En lá Lcha
en quo se prcduzc¡ la sxünc¡on o gulp€n8ión do h lrbclón laboral por lsr cáusás

9sñalsdas on .3la póll¿, y domás sea acrcdltdo por elservlcío pribllco ds Empleo

e ca¡alncndraleio

- 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGUBO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

$F.Émel) dqnci ada s C.tuÉ d. S.i J.idritu ?r .2sola l'¡¡dfd ltupslal
CONCEPIO POB EI CUAL

DEL flEScoCl$lEnTO Novd¿ r
5E a§EGUB^i Po'.Bnla o'oga

rErru
rlOgm¡ O¡ r¡ ¡S¡cLl¡¡OO¡¡' [tEOVloA P¡dÉre d. S€uG Y

CA]ALMEN']RALEJO oesv s l
a) Llevar lrabaiand o duranle 6 meses mnti¡uos con un confab laboral de d!racón indelhda

Estalalu oEanismo público que lo sustituya'

Para h ga.anth do lncapaÉldad Tempor¿l 30 est¿blea¿ un peñodo de carencia inicial en la empfesa en la que cal§e baja, coll ufla jomadá m lnleror a 25 hofas semanales

da 30 dias naturales, a Gllllar dosdo h lecha de eÍ.clo dél ségurc. A ehctos d' cotizando en el Béo]men General de la seoundad social y eshr fegislBdo en el seNicio

comprcbar que en.lmomenlo delaca'cimhnto dél sinlestrc ha lransqurido.l perlodo

de carcnch iniclá|, se entendeá que la slluación do lncapacldad temporal 5e Pmduco lfabalo

€n la locha on la qu6 h enlerm'dad cáusant' de h lncapac¡dad hubEra s¡do b) Estal rec biendo preshcid'l públrca Pr desempleo del SeNkio PÚblico de Empeo Eslatal'

dlaEnost¡cada Por facultativos de h Seguridad Social , Mutua o lnstitución análoga o (Desempleo en sJ ¡ivelconlnbulio que otorga el Se¡,/icro PÚblco óe Empleo Eshlal)

médico o iacu ltalivo autoriado yásfb mtiliqu6n los sérvlclos ñádico9 dol asegu EdoI Sien elmomenh de i¡curir en la situactón de o€sempleo, el aseourado se encue¡fa cobfa¡do

s¡se clnB¡derase neaÉsallo. En lo§ supue6los en los qu' la lncáPacidad Tomporall¿ una PreslacrÓn Pública delrvada de una incápac¡gd Dmporal como conseclencB de

deba a un aocid€nte no 60 aPlicará carencla Inioialalguna' contn0erEias comunes dicha presacrón se asimihrá a electos de esla garanlia, a la Prcslación

Para la garantia d. Hospitáli¡aclón se estáblece un Peíodo dé cárencla ¡n¡clal do 30 de Oe§empleo en su nvelconlrbuüvo'

di.s nafurals§ a contaf d€sdo h ftcha de oLcto d6lsegulo' A ¿fectog de comp IObAT 4,1,1. PRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNÍAFIA DEL EMPLEO

que en elmomenlode acaocimlentodel sinl€stro ha transc{ rldo otpeiodo do carencla ElAseguBdof abofará albeneficiarjo l8 sumaAse§ufada' pof cada pefido coílpleto de 30 die§

naturales cons€culivG en sibracioñ de desémpEo del TomadolAsegurado' c¡mpulados a pa( r

inicial, 90 snlendolá qw la 3ituación dq Hosp¡hlizació¡ se produc' en la hcha que

de la lecha de susÉ¡sió¡ o exlincofl de la relacon laboral' De no p€manecar los lJo dla6

apare?ca conslgnada en ol inlorm€ de ingÉso en él corr¿§pond lonl't ogtabhcimÉnlo

coñsecutivo§ en gituaclón de Pérdlda lnvoluntari¿ del EmPloo, la Enfd'd A3gguradora no

hospiialaño en el que elfomador/A§egurado §é !flcuenlrc ¡ngresado'

abonará caotidad alguná.
3,? ENTFE DOS SINIESTNO§

En cl iupuo6to de Producllg€ s¡tua c¡gn6s de Pé¡dHa lnYoluntarhde Empleo §ub8¡guientos Lá suma asogurada 3€ ebonará al Bone'ichdo de§ignado en la present6 Póli¿¿ qon el limite

a una sltuaclón antorior de Pádlda lnvolunl¡ña d. Emploo quo db lugar s indamniráción máx¡mo do 12 pagos consecuü1/06 o 35 Pagos altemo§ 6n totál y siempÉ que dicha

por parto de gsta Pól¡2á' sB procodeÉ al Pago d. nuovas preshclonei 3i 
'l

situaclón de desempho ocurra durante la vigorc¡a dol soguro, haya transcurido 6lpéiodo

Tomádor/Asegurado ha e§tado Yinculado de lorma actva a una nuova rehción laboral clmo de cáÉncla, y re pfodu¡ca porálguna de laÉ s¡gu iente§ c¡rcu nstancla3:

tabaládor por cu.nta aiena por un Período minimo dé 1 80 dh§ natu rales lnlntsnumPidos y Extinclón de l¿ F6la'ión Laborali

hayá supeEdo .l perlodo de pruebr ostab tecido cone.Poñd¡onte 6 6l¡ nu€va rolaclón a. En virtld d€ expedie¡lede regulacÚn de empleoo desprdo coleclivo,

láboral. En cáso conlfario no §e pagará canüdad alquna b. Por fallecimienh o incapacidad del empresario individual, y siempre que shs cau§as

Eñ el suPuesto da produclr§e lncap'cidades TemPolal€s subg¡gu¡é¡tEs a una anlerior deeminen la exllñcon delcontrah de tfa§aio'

lncapacHad Temporal quo dio lugar a lrid6mni'ác¡ón por psrtr d€ eeta Éll¡4, la c Pordespido impmcedenle 0 nulo

ásegurdora plocedeá nuevamenlE al Pago d' prcstac ¡one. trarccunidos 180 díag d Pof despidoo extincion delcontalo basado en causas objelivas

naturales,lnlntenümpiros on s¡tuacbn de alta 6n ¿lr4in6ñ corBpondl€nt9, d€sdc.l fn e. Por feso!€lon volunuria pof pane del Asequfado unlcañenle elr los supuestos previslos en

de la úlüriá incopacldad toílporal §iofipre que lá enlermEdad calsante sea lá misma que Ios anifi.rlos 40,1 (movililad geográfm ).41.1 ararlados a), b), c) d) y 0 (modificaciones

o ginó h lncapacldad que dlo lugar a la indemnlzac¡ór pot part' d6 está Éliza. Cuando la sustanciales de las mndiciones de lrabalo), 45 1 n (por decisim de la trabajadom qle se ve

lncápac¡dad T6mporal Subsiguiente se doba a una enlemedád dbtinh la aseguradorá obligada a abandonar su puesto de lrabajo en lo§ casos de vioEncia de (Énero) y 49'1 j)

p¡ocederá nuávamenlo al p¡go de prestac¡on€g cr¿ndo hayan transcurrido 30 días lextinción pot incumplimienh del empleador) del E¡',atrh de los Trabajadores (B'0122015

de 23 de ocubre).
nafumles inlnterumpldos en sltuaclón dá álta en €l Égimen cotEsPondi€nte' desde el tin

L En vinud de resolucioñ iudichl adophda en el seno de un procedrmiefllo

de 18 úlllma inoaPac¡dad temporal.

En el Éupu.gta do Produclrse tncapacidades f6mpotalés subs¡guienbs debilas a cáu3ag concufsal

ec¡d¿olalos no habÉ p6riodo do cáÉncia
g. Suspension de la Relaci5n Laboral en virtud de expedieñb de regulación de empleo'

En ál supuesto d. pEduc¡r§e Hospihllzacione'! gubs¡gu¡ente§ á una ants or a h resoluciofl júrcial aóQtada en el seno de un procedim rento conursal y se leduzca a la miad'

Hospitáli¿acíón que dío tuga¡ a lnd.mni¿aclón por parte de esta polizá, la asoguñdoG a meno§,la joÍlada de tÉbalo pof dicha causa

procederá ál Pago dé preetaclones lrañ$uridos 180 días naluráles ininte¡rumpido§ s¡ El derecho a devens de la iMemnizaaion cesará en el rnomenh en que el Asegurado

enconbaEé en g¡luaclon de HospihlEaclón tal y como se descllbo en la pl€gonte pól¡za, reanude una aclivldad lábofal Iemu¡erada, aln de manela pafcial en 106 lérminos d€sclitG

de3doelfln delúlümoalh hospllthri¡ por la cualélaeEguado hubl6se estado Prclbiendo pof la normaliva labofal española

la corospondhnte prcslac¡ón 3i6rnprc quo la enlEíflodad c¡Iu8ante sea la mlsma que 4,1.2. EXCLUSIONES PAHA LA GAN ANTIA DE PÉFOIDA INVOLUNIANIA OEL EIIIPLEO

olginó la HosPihlización quedlolugals la lndemnl¿aclón Pol part€ de esta póll¡a Cuando No se consideafá que est¡ en situacon de Péfdi@ lnvoluntana del Emp eo al Tornadof/A§egurado

la Hospihlizacón Subs iguiqnte s. deba a una €nl€índad dlstinta la asggur¿doE que se encuentfe $ cuaquiera de hs §guieflt€s situacmes

procederá nuevamente al pago de pr4laciones cuándo hayan transcunido 30 dh§ a) Cuando haya §ito despodido y no rcclame on üompo y loma oPorlunos conba

naturálés ininterumpldos §in gn.onbal3s an situacbn ds Hospit¡ll¡ac¡ón' la docbión emprosatial, galvo poroxt¡nalrn do contmto dorlvada de e¡Psd ¡onte

En el gupuesto d6 ProduclE6 Hospllálizac¡ones subsiguient¡§ debldas a causas d6 Egulaclón do empho o d. d€spido coloclivo o ba5ado en hs c€u6ás

accld€niálo3 no hábÉ porhdo de carencla'
obFtivas pcvlstas efl sl adiculo 52 del Estahúo dB los fÉba¡adorus

4,. DESCBIPCION DE LOS BIESGOS CUEIERTOS
(8.0.LT2015 do 23 de octttblE).

MEDVIDA Pafine6 de Seguros y Reaseguros, S'A (Socreóad UniFrsÓnal)' garanliza en los b) Cuando su conlr¿to d6 trábalo se erünga Por iubihclor del emprc§ado

1émlinos previshs en esh Póli¿a, los iesOos que a conthuacion se indican lenpñdo en cueola la emploador ¡ndividual del loñador/A$gurado o pol €Iplr¿ckin dsl fempo

sibración aboral del Tomador/As€gurado ea e momenben elque s¿ prcdu¿ca els niesfo cgnven iro y/o finalizác¡ón de la obra o §efllclo obioto delconlrato'

4,1. PÉROIOA INVOLUNfANIA DEL EMPLEO c) Log trabaiadoEs liios de caÉci4l dbcontlnuo átl los periodoson que carezcan

A los elecbs de h gresente pÓliza la Pédida lnvoluntarB del Empleo es la situación en que se de ocupación electiva.

encuenlrsr'r quene§, pud€ndo y quefEnd0tabajar femuoeEdamente por oJents ajena' piefdan d) Cuando, declárado imPrccedefltE o nulo el d€gpido por sentencl¡ llrflo y

su empleo o vean educkla su jorna@ de tfabájo en un 50% y sean pnvado§ de su salaro trr comun¡cáda poI el ompleadol h lodla d€ rehcorporackjn al lñbalo, no sé

causa dislinladesu vo[nad, a exc€pciÓn de los funcionafios públ0os, quei ejena taldor¿cho por paie d€l fom¿dor/Asegurado o no s¿ haga uso' án su

caso,dé las accioneg previslás en la legislación vlgonte.

e caialmendralelo

5t

Públrco de EmpEo Eslatal, como btalmenb des€mpleado y buscando aclivamenle un nuevo

Phir a r,.11
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NATUFALÉZÁ DEL 8I€SGO CUAEFIO II. V41
CoNGEPTO POF E! CUAL SE ¡SEGU¡A] F.rcff ra

e) Cuá¡do no hay¡i solicltado alrÉlngrggo al puosto de habah en elcaso 6n qu!
la opclóo edE ¡ndémniraclón o rcadmb¡ón .¡nrspondlgra al baba¡ádor o s€

ssluvlelá g¡ excedEnch y vrncbro el pof;cdo fljado para h mlsma.

f) La exlinclón delconfato hbofsl durdlh !l p€rlodo de pru€ba, h lu¡lhcl&t
anticlpad¿ y el parc parclal con una Educcirn lnhdor al 5tr6 do su lomada
labor¡1, o cu.ndo la lnd€rn¡lzaclón por dropldo congigta.n uña runta t$nporal
p€gadsrs Bn momontg del despldo hasla la frqha 9n l¡ qu€ el labalador acceda

a h jubil.clón (prÉlubthción).

q) Si sl Tomador/Asogurádo lien. dcEcho a p€rcblr un s.lario por part! del

emph¡dor, s€ axc€pt¡ar ds ert6 $¡pu6glo lo9 cfipl¿m.ntoÉ sahriale§
pet¡do. .oLcüvamonto €ñ los .xpodhnbs de sugpoÉlon dgl conl¡¿lo,

h) Log dsspidoe cuya ¡ndomnka.kin soa menor del S0% do la légahtento
ret¡blecila,

l) Cuando ql trab¡ladot cogo volunb amsnh su puggto do trabajo.

l) Cuando h extlnclón del conlñto sE6 doclarads proc.denlr por sontencb firmel

o gierdo asi ñotlffcado ol fomador/Arogur¿do por p¡ir drl .mplrsarlq est! no
hay8 Ecfanado €n tl€fipo y lonna d.¡Hos.

k) Eldespldo sin d.richo a do§€mpteo dcl ntuet contdbuüvo dclsorvblo públbo

ds Empleo Estalal(on ad€l6nir SEPE),

l) Slla preshclon d€ Doseflpbode nivglcontrlbuüvo dol SEPE so recib€en torma

do pago único.

m) Cuando ol fornador/A$gundo s€ acoiá voluntarlamonb a un Éesd¡ent€ d€

Fegulaclón de Empllo.

n) Sl lá Rolaclon Laboal drl Tomador/As€gurado lo fuer¡ .on una lmprcsa
prcpledád d6l ámbtto tamlll€r d€ ást¿ hasta ol s€gundo grado de
§onsanEulnld€d o ¿f¡nHad, asi como gn los c¡9os gn que el As6gurado o un
fam¡ll.r sqyo haelr sl Begundo g¡ado d€ corsangul¡ldad o el t!rcgr grado da
slhH¿d tuara el 6dminlstrador de l¡ .mpB¿; y ¡amblá! ol 6l
Tomador/Aslgur€do fuera ¡ocio clll prcsmch o rcpro6ontaclón dlllch tn los
óqanos de admln¡strscirir do h Soclsdad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL

A los electos de la presente póli¿a se entendeú por lnc¿pacidad Temtrral ta alleraaión temporat

(sitracón lisEa reversib e) él estsdo de satud det fomador,/Asegurado crnstahda májicamenE,

deorda a un accidenle o enternedad, y que &lemina ta impsbitidad det foflrador/Asegurado
para ejefcer tempora menle su aclivirad remu¡erada 0 protesión habitual, originada alena a su
volunlad.

Estarán aseourados fre¡E at rEEo de ncapacidad lemporatel To.nador/Aseglrado que en el
mome¡h de incudr eñ dic¡a siluación brvrera h mndio(h & autóflÍnos (Irabaiadores por cue¡ta
pmpia) que cohcen o no en un Hegimen disllnh al Régimen Generat de h Seglr dsd S€iat,
tfabajadores por cuenla Sjena cofl un conlralo laboral ternporal, trábajadores por cuenta aiefla con

un cont¡ab laboral indeflnido que n0 esle¡ cubieíos por la oaraniia de pérd6a tryolunlarta de

Empleo y funconados públrcos, §l€mpre quo sl acc¡d0nt6 o h enf.r¡odad quo ¿-.n lugara la

El€rida incapaquad t€ngañ 8u origsr u ocuran con pogtedoridad r la Fccha de Electo y
sln p.rjulclo dg b establ.cijo lBspeclo slp€riodo do carflch,
ElAs€gur¿do, en etmomenlode la confat¿cifu, debe enmnltarse e¡ buen estado d€ salud, sl¡
sintoma de enfermedad y no padecernmguna enlem€dad de carácter eyoluttvo niser lilulares de

una preslación periódica o preshcrón pormvat¡de¡.

4,2.I, PRESTACÉN POB INCAPACIDAD fEMPORAL

La Enl¡dad Aseg!radora abonará at Be¡et[Ero ta Suma As€gumda, porcada peíodo compEto

de 30 dias consecutivos en situación de tncapao{ad Temporatdel 'fomadorÁseguGdo y una yoz

lranscurldo €lprriododo carcnch Inlcial,los pagos suceslvos por esh pteslación se realizarán

por Cada pe(odo mmplelo de 30 dias naturales COnSeCutivoS en los qüe el To'nadof Se encuenke

en dhha situación. Ih no pom¿n€c€r l€ 30 dhs coñs6c1lüvo§ €n sltuac¡ó¡ do lncapacirad
Temporal, la enl¡dad asoguradoE no abonará canlklad alguna,

El derecho al cobfo de la indemnización cesará en el mo,nenh en qlr et Tomador/Asegurado

pueda reánudar 0 reanude su tBbair/aclrvidad remunerado/a o por cuenla prcpa, aún de maneB
parchly a pesarde no haber atcanzado su tohlcuracton siempre que haya rea¡l¡ado su empteo

remunerado 0 por cuenh prop¡a, y tambBn si su esEdo p€sa a ser de lncapactdad permanenle

e¡ bs Érmi¡os descritos rcr ta normah/a de ta Seguidad Sócial españota.

El impo,le de la iñdemniacih será en tdo caso la sufrá asegu,ada, aun cuado ¿l

Tomador/Asegurado padeciera variSs enfermedades al mismo liempo o sobrevlliera a una nueva

eñlermedad a la inicialmente dectarada.

La suma aseglada s€ abourá at Benekiario designado en tas praseñ1es Condtbnet
Parlicuiares con el ¡ihlls riÉrho de 12 pagos consecutivos o 36 págas alt6r¡o! er lqhly
sisnpre que drcha situ3ciin d€ lncapacdad fempomt ocuÍa durante ta vigencB det seguo y haF
transcur0o el perodo de carenca,

4.3. H0SPtfAUZACtÓN

A k6 electo6 & la pres€nte pl[a se enlenderá corno hospiatizaciófl ta siluacioo de lngreso

acaeclda al lomador/¡segurado durant! rñá! d9 24 horas on un €atableclmlr¡to hGpllrl8do
on cond¡clón d. p*lcnts, ya sea pr enfemedad o acc denle y con h nnaldad d€ someterse a

lrahm ento6 médicos o quiúrgicos.

Eslarán cub€rtos por Hosptatizacón el fomadoíAseguradol

. oue, en el momento de pmducirse el siniestro trr hosplhlizacúi, no resutEn elegbles ni

para la cobertJra de pérdrda invotlitlaña deternph0 nipara la & incapacidad Emporat, es

decir aquelos Tomadores/Asegutrdos que en et momenlo de produciEe et siniesüo no

lengan nin$in tipo de retación laborat, ¡iporcuenla propla niporcuenh aiena,

. oue eslél] efl buen estado de satud, que no eslén en etmorenlo de ta cmfalación de baF

laioral por Ezones de satud, n¡ hayan eshdo de baja por eñtemedad dtüntÉ más de lO

dias cgrseculivos en 106 24 mes€s anleriores a la adhesón.

4.3.1, PBESrACt0¡¡ p0R HospnALlzactóN

La Enlidad Asewradora abúnará at &neticErlo de ta presente potiza, de poduolse ta

hospitalización &l Tomador/Aseoufado, lr suma osegur¡dá un¡ ve¡ alcan:¡do u¡ poriodo d€

7 dias de probáda Hospllal¡:aciin y una wz lranscuridos €t p.riodo ds carcncia lnlchl. Lo§

pagos sucesrvos seGn por cada Friodo clmpEb de 30 dias naturales mnsecutivos dic¡a

siluación. De ¡o p.íIlanscgr lo9 7 dírs consicullvog, sn slluackh d6 Hogpitalhación, h
lnt¡dad assgutadora no abon¡rá cantirrd alguna.

La suma aseoumda se abo|ará al Beneñchrio desronado en las presenles Cffdfiones
Pa culares con el limiE máximo de 12 pagos con$auüvor o S pagos altemo! en totaly
siempre que drcha situació¡ de I¡capacilad Temporalotuna duante ta vEencia delseouo y haya

ka0scuniCo el periodo de carenciá

4,4. O(CLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD ÍEMPOFAL Y

HOSPITALIZACÉN

N0 lienen la considetacón de Hospilatizacón nide jncapacidad Temporaty, @¡secu$rtemenle,

n0 se pagará preshción atguna en aque[06 siniestros que resu]ten 0 sean mnsecueflcia de hs
squienles sihtac¡ones:

¡) Enlrm€dadgg, h!lon.! y complk€cionss caus¡da! d¡Ecla o lndlrectamenl¡
por voluntad dol Tomador/Ascgurado o dgrivadas d. lá rualElclón de actqg

nolor¡ámnla tomerario3 qu..rfrañln gravls rlgsgos p¡ra h sálud.

b) El emb¡ruo, pltto o a¡orto, asf como lor porlodog de d€sc¡nso voluntarlo y

obl¡gatoño qus ptqcsdan 6n ca€o do m0lemidad/p¡t mHad,

c) Las prcducldas cuando e¡ Tomado/Asogur¡do so e¡cugntll baio la lnfuencla

del alcohol, dlpg¡g ló¡bar o 9§tupohclgñls8; los qu. o.urr¡ al i8lado do

perluóaclón Ít€ntal, §onambuliemo o on dggafo, lucha o dña, excopto caso
pmb.do dr l.gllima delenrai .!l co.no loa d€ñ!¡dos d6 una aci..uclón d.lbl¡va
dol Tomador/Agcgurado, dgalarda ludlchlmonto, g su rcslstencl¡ a s€r

dotenldo,

d) Cualquigr cntorn dad, dohncb, áshdo o lo3lón por h que .l
lomadq/ñogur¿do haya nclbldo dlagrÍisüco y/o trahml€nto de m nÉdlco
eñ los 12 mesos 6nt rlolls .l lnlclo dq h cobortura dr la pr66onb piíl¿a con

anLñoñd0d a l0 contraLcló¡ á lo pólEa, a9f como l.! securlá3 prcduc¡das por

ellas, 8sf como bs dshcbs d. nac¡mllnto y las enfemadad€s congÉnha9.

e) Lae lnt€rvencbnos quidrgbrs y hahmhntos mádlcog y^¡ odonlológicos quo

no gean.soochha por ra¡ongs májha3 y soán demandadog por el

Tomador/As€gu¡¡do por ñuo{t€s psbológis¡s, perso¡alos y/o r3Éüc09,

siomprc qur no 3€ dgbon a s€cualá3 do accldgnlos produc¡dos con

poslo.loridad a h l8cha dq elocto de h cobatun dol s6guro,

MEDVIoA F.nn.r. d. s€su¡@ y F6s.gu¡o., s.a. (6oorod.d u¡ psoon¡Ú - ivo¡ a¡ s¡ L¡úrño ?1 . ¿8or a M,{DF|D tEspÁJtar , T r J,19152{3.m F r3a} 5r.]o I wsu m..lúr
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGUBO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Parlffis d. süsúc Y F.squÉ ótu,lada s c¡mra d. S& J.rón rc 2l-2301. Mad i (E¡r¡¡á) nArUA¡rA¡ oEL ñES00 CIEIEFTO Ñovdá

cOi{CEPTO POB EL CIJAL S!  §EGUñA: P.r ¿u@ p..p¿ 'i¡ona¡t o¡ ul As¡cu¡atoia, t¡eovo¡
.O¡A!OF, CA]ALIIENDÉ¡LE.A OB5V S L dfrrilÉ& en av& s, tul6k)

f) Dolor lumbar, .erv'ral, dorsal, g8cm ycláüco' agicomo cuahu¡ol olro proceso

patológho que t€ngá como manlBta§ón únba el dqlor' Éálvo qus existan

evldancias obleüvadas por o3ludlos riÉdlcos complñ'nhrlos (ndlologías'

gammagnliás, Gscánercs, T.A,C, otc ) qu€ demu€stren la qrlst€nc¡8 de

attor¿.lon66 y lesiono8 quo iustlfquon 'l dolor cáusa de la lncápacidad

lcnporcl.

g) C.lalea3, 6ñf€modad6. pslquláldcá! y menhlos, incluyeñdo ol ostÉ8'

ans¡edd, dePrc§ion€s y ahccbnos gimllarcs, aun cuando dlchag

.nfeí¡odadgs y at€cc¡onos hayan sido diagnostlcadas y lraiad¿s pot un

médlco osPocislblá (P6huiaira).

h) Las anhrm€dados o l33bnes dorivadas do la pr¿ctica prol*lonalde clalquier

deporL, d. la Parüc¡paciin en aPur§b3 o conpothloneg, y d€ la práctb0 como

allclonado o PlolBional ds €ctividad.s de alto rhsgo, así como los accld€¡tos

derlvádos do la conducclh de vehiculo6 sin el coltEspoñdi'nte pembo

orpod¡do por la autoridad compelente y los accldentse ¿éllos a oxcePción dr

los vuelos comcrchh¡ en lin.a Bgul¡r autorlEda'

i) Lá3 c{ras do roPoso,lomalss o dletétlcás'

¡) Aquelbs As6gurados quo ostán perclbierdo una ponslón de invalldez o que

6stán lramltando €ll el momento de la contntació{l dol togurc h incapacidad

P€manento ab§oluta

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf íAS

La6 cob€rturas de P€rd¡da lnYolurlarla d6l Empl€o, IncaPocidad Tomporal y Hosphall¡aclón

9on excluyont¡r elttlr si dependlondo do la sltuacló¡ labor¿l on la que 9€ enc!6ntr6 el

ToÍudorlAs€gurado dl et mom€nto de p¡aduclrss €l rln¡estfo, Por tanto cuando un

Tor¡ador/&ogutrdo 6lá cubieío Por Pérdida lnvolunt¿rb d'l Emplto no podrá o6tár

cublórto por lncapacldad lemporal, ni por HogpltalEáclóñ e lgualm'nto en 9l lE§to de los

supu€6t03 6ñ qse él Tomador/As€gur.do pu€dá a6tál cubierio pol lncáptcldtd Tqmporal y

Ho6pilalización.

5.. EXCLUSIONES COÑ!UNES A IOOAS LAS GARAI'TIIAS

Asimlsmo. elBenelich¡o ¡0 tendrá derecho alcobrode las prEstaciones pof Pérdida lnvolunlana

delEmpleoo lncapacidad TemtrBlsila co¡lingencs se prcduce, o se derva o es consecuencia

directa o indkech del

1. Los riesgos rrtraodlnalloo sulstos a lecaqo obllgator¡o a hvoldolCoñ3on¡o

de Compsnsácló¡ de Soguros,

2. Los qus ño den Lugar por Ley Cooüalo da S'gur§'

3, Lo3 hecho§ derlvodos de conllictos amado§, haya o no prÉc6d lda d€claraclón

ofb¡áldeguárra.

4. L.s con56d¡snchs dlrrclag o ¡ndlÉctas do la Eacción o rad¡aclón nuclear 0

contáminac¡ón rdbcüva,

5. St¡ lcld lo o h tent¿tiva d. osl€ dlranb la primora aflualidad de 3'guro'

6, Lo3 slnh.trcs causádos lntencbnadamento/volunlsdamonlr o Por mala l9 del

Tomador/Asegumdo Las cm8.cu€nc¡ás do un acto do lmprud¿n'la temersña

o n.gl¡genc¡a grave d!l fomador/Asogurado, decl¡rado así iudh¡alm€nls'

7. Los 3inioslros ocunidos colrlo consocuencla dr tembloes de i!€ra'

erupc-ronqs volcáñlcas, inundac¡on6 y ollo§ fenóm.nos 3ísm¡coe o

md6of!lógicos do cafáct6r o¡tráordinalb.

8. Los producldoeanlesde h prlmora Prima pagda.

9. Los Califbrdos por 9l goblrmo de la naqión como Calamidd Nacional o

catásttolo, asicomo opHomlas y P¡ndemias

10, LÁ! cons.cuonchg do qu.n'as o de olras clrcun3bnc¡as extaordinarh8 y

aquálhs otps suPuostos que iengan la com¡doración de tuer¿a mayol do

acuordo con b prevlsto sn 6l artíqulo 1,106 delC( ¡goCivil

6.- TARIFA DE PRlli,!A

La hrila de primas aplbable al presenle segu ro será la especrfEada en la Base Técnrca del se! u o

en cada momenlo y puesta a dispo§ició¡ de Tomador/Asegu,¿do trr la enlidad aseguritooIa

A la pf¡ma que fesulle de h apl¡c¿clÓn de ests hnh se le surnafán hs mpueslo§ y fecSrlo§ qle

sean e¡ lodomomenb legalmentg fepefculibles,

7.. PAGO DE LAS PBIMAS

Elsequro se conüata aprima ÚnmduranE cinco anos a conBr desde la lecha deelecbdelmismo'

El rec bo de pnma debelá hacerse elertivos por el Tqnador/Asegurado' Con caracler general' y

salvo pacto en contraio esbblecido en la rcli?a, el abÓno de la prima se real¿ara medianE

domtciliaciói ba¡catia del recibo. A esbs eieclos, el Tomador/y'.segurado debela entregar a la

Enlidad Aseguradora el ma¡dato SEPA donde auhrice la dom[iliacon de flencro¡ado c0br0

Será por cuenta del fomado/Asegurado cualquier gasb derivado delmedro de pago utlizado'

En caso d. ¡mpago d6 h pr¡ma única, el§6guro no.nbaáen vlgor. En e$e caso, h E¡tidad

Aseguradora quedará libeBda de sr obligac ón en c€so dé siiesfo.

8.. MOOIFICACIOI'¡ES Y ANULACIÓN OEt SEGUñO

El TomadolÁseou rado, lna lez abonada h prlma única podrá Iealizar las modlrcaciones qe se

e$ablecen en elpreseñE aparhdo. Eslas modli,aciofl€s una vez notlradas y acepladas porla

E¡ldad Aseguadora en ufl plazo máximo de cinco dias hábiles' supondrán h emsón de un

Suplemenh a la PólEa de S€guroque una ve¿ jií¡ado por el fornador/Asegurado suftrá¡ efecto

desde eldhde la solcilud.

Anula.lóo del Seguro. Cuando se realice a amorizaciÓi lohlde la operación de linanclacó¡

vi¡cuhda alsegurodaÉ luqar a la extinc on delmismo, previa devolucion alAsequfado' por padé

de la Entdad Asegura&ra, de la parte @ prima no comumidá m€tlos el ¡mporte

corr.spondbnti a los rccaEas 6 fllpuestos satighchos. llna vez realizado elexhmo de La

prima, la Efi¡dad Aseguradora quedarii liberada de su obligacDñ en caso de sn e§ro quedáido

exiinguido el conlralo de seguro.

Modifcación do la luma agggurada. La amonlzacioo anllcipada parcal del préslamo dara

defecho a Tomador/Asequrado al reembolso de h pal(€ de la pfima m consLJrndá

corresñndienle a la pane amoni¿ada arltlclpadámente del préstsmo meno§ ol lmporb

.onespondienls a lo! lEcaEos e impu€gtos satislechos, mntnuando vigente e presente

contato de se$rr0 por restod¿limpode delpréstamo pendiente de amortLzaf

La Enlid¡d Asegufadora entregárá !n Slrlemeñlo con lásnuelas condicllnes de la poli¿a fas la

amort¿acion panBl reallzada pot el TomadolAsegu rado,

3.. DUBACIó}¡ DEL SEGUNO Y COBEBTUf,AS

Elseguro Endfá uná dufacion in[La]de 5 anos a conhf desde ls fecha de eledo delmismo.

La coberti€ lermnafá y e der€cho al cooro de las plesadmes cesará e¡ el molnenb en

que tenga lugafe pdmerode los sig.llentes eve 0§:

a) La lechá on la cual tgdas las can{dad6 deb¡das por ol fomádo/k€guBdo a h

6ntldad ptrst¿m¡gb por 6lContrslo de Flnanchclón vlnculado a €sl8 póllza do

soguro luénn Éembolgada§ a lá Entidád Pr$bmbla

b) Ahanzálse la lecha de temlnaclón del Contoto de Flnanclac¡ón vinculado a esla

póllza, aunque no §e hubl€ran Eombolsado bdas las canluad.s debila§ q¡ vil'

tud delmhmo,

c) La lccha on que el Conlato d. Financlas¡ófl vlncuhdo a osta Póliza de §ogurc

tem¡ng por cr¡alqulor ceusa.

d) La locha en h sualel Asagulado alcanc€ la edad de 67 años, o Bn la hcha en la

quo Bo c¿se on toda acüvldad prclo.ional remunoÍ¡da, o án la fecha do jubihclón

o d6 pEiublhclon cualquio'it quo §6s 3u causa! exceplo para la garantia de hos'

pltalizac¡ón.

e) L¿ t¿cha de hll6ciri€ú1to o do doclár.clon d6l €hdo de ¡fic€pac¡d.d Permanenb

d€lAsegurddoen cuálqulora do.u3 gradG oGran InYallde¡.

f) La focha.¡ laque geproduzca una §ubrogaclón,co§¡ón dg la po§¡clóno cualquler

transmisi5n de los dercchos y obllgac¡oñes d. las p¡Ées quo intefllonon .n el

Contrato do Financiaclón.

g) ABlmismo, h cobedura lemiñará 6n h l€cha an h qu. .l Asegurádor haya pagado

álnúm€ro márimo de Prcgtacbn8 consocutlvas o altcmas por lflcapeidod Tóm'

poral, Hmpitálhac¡ón y/o Péd¡da Tomporal hvolunt¿ria de Emploo que se han

lllado sn esta polha,

10, CONOICIONES PARA LA RESCISIÓII OEL SEGURO.

Durante laligencia de h póliza, elconlrato de se$ro $10 Pdrá ser rescindido en eisupuesh de

amof¡zaciÓn Etal anücipada de la opeEoÓn de fnancliic¡ófl a la que se encuenlra vnculado el

segufo. En €6bs casos se procedeá segÚñ lo establecido en el apáftado I de las pfe§enles

Condrciones Paldculares.

@?Av.'12f,]2a,1i5 Pdoú6Ó !1
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CONDIClONES PARTICULARES
SEGUBO OE PBOTECCIÓN DE PAGOS ¿i1fi#:ilffi+:I

¡¡O{E¡E DE LA ¡§EGUBAoO8, MiDV OAp¿rro6d.Súu,6
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ls@d¿d l¡DoM¿l) d.ftfsa ¡ Car.,¡ dó S€ñ ¡róñ@ ? r . 2OO1¿ M.did IATUB¡LE¡Á DEL ñrEscoCUE|EFIO No Vd¡
Co{CEEloPO¡ E!cu¡l sE A§EoUfi¡: Po¡.Htá

En elsupu€sto de resosión a¡trcrpada delseguro, esh lornaB efecjo en elmüIentoen e¡que se
comu¡que a h Entdad Aseguradora, devotvéndose ta parts de h prima n0 comumda
coÍespondie01e $ la que se prcduzca la rescisió¡, quedand0 desde ese mome¡h e¡lingurja ta

póliza y I berada ta Entdad As8guradora desde ese momenb.

La Enldad Asegurador.a &dd rescindfe contrab e¡ ks sigu€nes casos:
. Por agravac ón del íes!o. Una vez mmunrc¿da esh ci¡cunshncia a ta Aseguradora, ésU

podra proponer una moditicació¡ del co¡kab en un ptaz0 de dos rneses. Et Aseurado
podra ac€ptala o rechazada en un pta¿o de quince dias. Transcurilo dhho pta¿o, en caso

de siEncio o de reclrazo, ta Entijad podrá advedr. de nueyo al ¡segurado, dándole un nt€vo
plazo de qui¡ce dias, transcurndos los cuales y en hs ocho dias sigurenles comunic€rá al
Asegurado a rescisón &fi¡itiva, La Aseguradora podrá, iguatmente, rescindir e¡ contEh
c0munoándoto trr escrib atAsegurado dento detph¿o de un mes, a partir detdia en que

tuvo conocimiento de a agmvación del riesgo.

. De conformidad con l0 eshbteddo en elarticulo t5de la Ley de Conlralo de Seguro, sipor
culpa del tomador ta p.ímera prima ño ha silo paoada, o ta pdma únrca no to ha srdo a su
vencimie¡b, elaseguiado¡ tierE derecho I resotuer el contralo o aexi0irelpagode h prima

debida en via ejecutiva ccn base en ta pót¡za. saivo pacto en contra.ro, sita prima no ha s do
pagada anrcs de que s€ pfojuzca et sinreslfo, et aseouadof quedará tóefado de su
obl§aa0¡.

Sielcfilralo no hubieresido resuelto 0 exünguldo cmlo,me a los gállafos anterio[es,la coberlura
vuelve a tenerekto a las veinticuauo horas deldia e¡ que €lbmador paoó su prima.

0e acugdo con lo ostrblec¡do rn e¡ adbulo 22 d.la Lry d! Contalo d9 SBgu.o las p€rtrs
pu.d$ qponorse a h ptónpgá d.l contrato m.dlanl€ una notifcaclón Bcrih a la oha parto,
ehctuáda con un plázo di dog m6sre de anl¡qipaclón a la corlclusión drl perlodo dol soguro
0n cur9o cu8¡do h opoglclón 6 h pró[oga ssa ejrrciladE p0, la EntHad As§gur.dora o b¡a¡
con u¡ neg de anl6¡Ac6n atando la oposlc¡ii! € la próroga 9€a .iecuhda por el
TomadorAgegur¿do,

1.I,. PAGO OE PNE§fACIONES

No pro6d€ñí olpago d6l¡s pEsttcbneg s¡slpago de lá prima únlc¡ no s. ha hocho
efscllvo.

lgualmenb, para et abon0 de tas presEoones descntas en la presenle poiiza el
Tomador/Asegurado, deberá facit lar et recibi o comprobanle det pago de ta correspondienle cuoh
delpréstamo.

La Entdad ¡seguradora garantiza et afuno de las preslACiones mntraudas €n tas condEiones
que se eslablezcan en tas Coldicones pañjcuhres del Seguro. La Entdad Aseouradora podrá

disponer que sus médicos, inspector€s o empteados visilen al fomadoí¡segurado, debiendo

Fmdi a su vez et Tornador/Asegurado 0 sus tamtBres dthas vhihs, como cualquier
averiguacrón o cor¡prcbaciónque ta Entídad ¡,seguBdora consi@rs necesana. Etincurnpimienh
d€ estos deberes se enleoderá corno renunch at Cobro de h preshcon, satvo que no haya silo
posible el levárb a cabo por la oposrión d€l mgdEo o pers0nat Iacuthtivo en c¿so de siniestro por
lncapaciiad Temporat.

La documenhcón que ta CoÍrpañia soticdará at Tonudo/Alegurado en caso de sin¡estro es ta

siguientel

PÉEDDA INvoLUMARB oEL EMPLEo

En la sDolura delslnlestro
- Copia legib¡e derDN|N¡E.

- Vida l-aboral actrati¿adá y compbla ql} justitique atmenos l0 dias e¡ desempleo.. Carla & notificacion de despido de la €rnpresa, en paÉl de h empresa y debtdar€nte
fmaday selada.

. Cert rcado de Empresa y dos úIimas núninas, debijamente timadoyseltado.

. Desglose d€ ta tíqudacD¡ e indem0izacioo etecuada por h empresa, en paPl & la ernpresa
y debidameoE frmado y se[ado.

. Justrfica¡le corespofldie¡le atingrcso de la indemni¿aci0l.

. En caso de SMAC/J UEZ, Ach & Corcitiacón, Demanda y Senlencia Judicial.
- En caso de E.8. E., aulo¡zación adm nislraliva y Comunrcac6n de ta empresa a tr¿baiador.- Caü delSPEEacepb¡do elpa0o d€ ta preshclon cm etperi]do reconocdo,
- Recibo &lpréshmo pagado a la fecha detsinEstro.
- Juslilicante de la lilulaidad de ta cuenlá ba¡carh dürde inoresar hs pr6hciones.

. Cuahuler otra documenEcon sEtitutiva de la anteliomente rehconada o oLle sea

necesaria para verificar Su valiCez 0 alcance,

En la conllnuaclón delglnlestroi
. Justilica¡te de pago delSPEE yio Vida taborat achJal zada.

- Recibo delpréstamo pagado det mes que coresponda,

INCAPACIDAD IEMPORAL

En las!Édura drl slnlggtro:

- copia tegibte del0Nl/NiE.
. Vida laboral actuallzada y ¿omplek (lrabaiadores por cuenla ajena), toma de posesiin

(,uncionarios)o en caso de autón0mo, documento acreditativo de estar inscilo en el

régime¡ de Autonomos de ta Seou dad Socia y ú[imo pago.

. Parles de baja que acrediten la incapacidad lemporal det Asegurado exp€dido por ta

Seguridad Socat u organismo Compelente, qué jusutiquen al menos 30 dias en
incapacidad,

- Hisloriar Clinico o Cedilcado Médico donde se detalte ta techa de diagnósIco y causas

de la enlermedad de Asegumdo. En el cerlr,icado se hará co0stár esp€cíficámenE si

exislen antecedenles retacionados con tas causas de ta incapacidad y tas fechas de

diagnóst¡co de tas mismas.

. Además de lo anlerior e¡ caso de Hospitalizacrón intome @ ingreso y alla hospitalar¡a.. Además de l0 anterior en caso deAccidente copia compt€lade las dilioencias judiciales

y/b ¡lestado y/o copia det cenitrcado emitjdo por ta empresa si s0 trata de un accidente
laboral.

. Recibo detpréslamo pegado a ta fecha detsiniestro,

. Justilicanle de la trlula dad de ta cuentabsncaria donde ingresartas orestaciones.

' Cualquier 0lra documenhción smlitutiva de h anteriome¡te rehcionada o que sea
necesaria para verilicar Su validez O alcance

En la uáción dels inieslro
. Panes de conlirnación de la baja peródjcos,

' Hecibo delpréshmo pagado del mes que coresponda.

HOSPTIALtrACION

Er la omrtur¡ dtlslnieslro:
. Copia tegibte detoN|/N¡E.
. Vida laborat actuatizada y comptela o en caso de no haber kabajado nunca, infome

sobre h inexistencia de situaciones de alta em¡tdo por ta fesorgria Oeneral de ia

Seguridad Sociát.

- Parte de hospitali¿acón co¡ especilicafldn de la ¡ora de entrada y satida del certro
hospilalario que justifique at menos 7 dias de hosplatizac¡on.

. HislorialClifico o Ce(ificado Médtco donde se detalle h techa de diagnóslico ycausas

de la enlermedad de A§eglrado. En et certticado se hará constar especificamente si

erElen antecedenles rehcronados con las causas de h hospitatizactón y tas ,echas de

diagnósl€o de hs mismas.

- Además de l0 anteíoren casode AccidenE copia completa de tas diligencias judicjates

y/o ateshdo y/o copia detcedifcado emitido por la emOresa si se trata de un accidente

laboral.

. Rec¡bo detpréskmo pagádo a la techa det siniestro.
- Justiñcanle de la litutaídad de ta dreota bancaria donde ingre§arlas prestacioñ€s.

- Cualquier olfa documentacidn sustitujiva de h anterjormenle relacionada o que sea

necesaria para verilicaf su validez 0 alcance

En la cont¡nu¡clón dolslnl!3tro
. Pades d€ hospihli¿ación periódicos.

. Rec¡bo detpréshmo pagado detnres que coresponda.

Si fuera pfocedenB el rechazo de un shhsÍo mn pcteúriJad a habEe et€ctuado pagos con

carlo al mEmo, el Asegurador podrá rspetrr a su eErcióo conF¿ el Tomador/¡segurado o el

Beneficiaao por hs sunras indebi{r¿nente satisfechas más hs intereses telates que coÍespondan.
El pag0 de la Prestaciil sób se llevará a cah una vez S]e et Asegum6r haya recbido h
documenEc¡ón y las ptuebas reqLErdas, pof pade det Tomador/Asegurado o et 8e0eficBrio. En

caso de que no se entregara dhha docume¡laci(h. et ,{segua&r no eshrá obtigedo a pagar

Preslación algu'La.

pd§iÉ 
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SEGUBO DE PBOTECCIÓN DE PAGOS
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tarB
Pánmts tu SólrB Y F¡eguÉ

NOIIB¡E DE I EOV]DA

TomadolAsegurado se halla er'r alguna de hs sitracbnes de lncapacidad Temporal o Pedida 12.3

lnvolunhria del Empleo fijadas en h definhiór'l esbbEcija en la pfese0le Ftlza, pagafá la suma

ase$rfada con los limibs establÉc idos en la oáorna prmera de las presentes C'ondh ones

PadicuhPs y sin Perjuho de que el Tomador,As¿gufado pueda in¡ciar el pfocedmrenlo de

feclamaciÓn óesde el münenb en que se encuentre en situacion de lnc¿pacidad femporal o

Una vez que h Enlidad Asegukdora, haya r€cibido las Frtnentes pruebas de que el prácll)as abusivás o lesiona los dercchos defiYados delcolllato de seguro'

En relación cofl lo anterbl, se advelle que, para la admisiói y tamiudÓn & quejas 0

reclamacones anle e S€ryicio de Beclamacofles, será imprescirdible acredihr haber

formulado las queias 0 redamao0nes, previamenle Fr escrito alÁrea Úe P¡ot¿ccion del

Clienle de MEDVIOA Paüe§, y ensu caso, conpo6Ern¡dad, al Defensor del Clienle de

la Enlidad Asoguradora, o que haya lránscurr,do el pl'20 legalmeole eslablecido sin qJe

hayasido r¿suelta Por h Eltúad.

ELÁrea de Protectión del Cliente de I¡IEOVIDA Parhers, domc iado en Carrera de San

Jeronimo, 21 28014 MADBIO, y con direcciÓn de coneo electonEo

o rolecciondelcl enrc @ r¡edvidaD¿ ñners.com tramilará y resotoerá clanus queias y

reclamacioaes le sean lomuladas pol las Érsmas anlerormenle menculadas en

primera instancia y tras su resolucón por dicho depaMmento podrá segu rse la tram laciÓn

anie el oelensor del Clrente dé Ia Enlrdad Asequfadora,DA oEFENSOB, S'L 
' 
domiciliado

en oryeÉzquez ns 80, 1!D 28001 Madrid Tino. 913104043 ' Fa¡ 913084991

rcda@0Etesq-EAleLei§SlqS. La enlldad aseouradoÉ se compromete a prestsr la

coEoorac,on mcesa¡a en B ns¡ruccion del pfocedrf¡€1h de f€solLciÓ1de las queFs y

reclamacúles y a acepláf las resoluciones que el Delersor del Cliente emiE y que lengan

carácler vinculanle pafa MEDVIDA PaÍtners.

Perdida lnvolu¡larra delEmpEo de hecho, hash la prim€rd d¿ las siguientes fecha§:

. La ledla en que el Tomador/¡§eguGdo cese en su situaci!(] de lncpacidad Temporal' 12'4

Péfdidalnvolur]tanadelEmpleouHo§piElizacion,odejedeaportallaspruebassoliciiadas

pot h Enfdad ¡§eguradora. de que se encrJenra en dicha sriuación'

. ; bcha al que' la En$ad Aseguradora, haya paoado el número de Preslaclor'¿s máximas

por lncapacidad Temporal, Pedida lrivolunlaria del Empleo u Ho§plE izacii que se hafl

lijado en esu Pól¿a

Las PÁlaciones previsus en el conlrab de §4!rc se Égarán por la Enlldad AseguradoÉ al

Beneficiano eshbEcilo en las prEsentes Condlciones Padiculares

I2. RÉGIMEN DE BECLAIIACIONES

12,1 El régimen de las rechmacbne§ será elprevisb en elaliculo 97'5 de h Ley 202015 de

odenacón, supe isiÓ,l y solve¡cla de las enlldades aseguadoms y reasegu6doras y

dispo§ciones concordanles.

122 El Tomador del seguro, el As€gurado y el Beiélrchrio o 16 BerE'lcianos' asi c0m0 sus

de€chohabientes, están lacultados para lomu ar queias y reclamacrones aflle el Servro

de Reclamtriones de la DirecciÓn GeneBl de Seguro§ y Fondos de Pensones con

domhilio en el ts de la Castellana n! 44, 28046 tladrrd y con Égina webi

wwwdosfp.mrneco.es mnlra 18 Entidad Asegufadora' si consideran que ésE realiza

oLAUSULA DE tNFoFMAcúN soBRE PnoTEcctÓ DE DATos PAHA TouaDOREs Y/0 a§EGUBA00§

personales y a h lbre ciouhcÉo de esbs dat6'

INFOBMACÚN BÁSICA SOBBE PRO1ECCIÓN DE OAIOSI

Ferponssbl! drlrríam¡.flto do !u3dator: MEDVIDA Parhefs de Segufos y Reasegufos, s,A. (sociedad Unipersonal), NIF A.285343Á5

+inloi iílormackh adichnal

Flnalidad dlt bahmknto d6 su3 d¡br:'Finatilad Principsl'; sr.rscripciÓr y eiecución de un contaio de seouro'

+inlo: inlomación adicional

ocr.chos¡ Accedef, feclificaf, supfimir, [fn¡ulf, oponefse y soliciurla ponabilidad de los datos' como se explic¡ en la inlomacbn ad¡cio0al'

+inf ol inlomaciÓn adicional

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PBOTECCIÓN OE OATOS:

D¡to! de Contecto del R..pomalila del TralrmÚlto dr 3ü6 Datos:

Domrcilio:caffera de s8n JefÚnimo 21,28014 Mad d

Telélono:900801789

Coreo EleclrÓfto: aienci0n Q medvidapadners c0m

Deleqado dé Prolección de Daiosidpd esri'r¡edvdapanners com

Finalidád dol hatamlonto

¿Con qué ñnalldad tratamo. 3uB datos?

En concreto, d€nfo de lal "Finalidad Principal" los oato§ Pefsonales séfán tfalados pafa:

. Vabrar, seleccionary ladñcar los riesgos:

. En sucaso, pafa la [€alizAción dellesr de idoneidad y c0nve0¡e¡cla' asicomo en su caso manlenei aclualizados sus dalos pafa esle fin;

. Suscribir, cumpliry exirir el cumplimienlo delcofllrato de seguroi

. Geslionar y dar seg uimiento adminisbalivo al contrato de segu ro hasla la extinc Ón de las obligsciones juridoas de las partes bajo el mismo;

. Reallzar las veÍiñcaciones e hveshoaciones nécesaras por ta determinacion y, en su caso, elpago de la indemnización alasegurado, al benelbiario 0 alpefiudicado'

. Presenlar al cobro las p imas que deba abonar el Tomador bajo el c0nuato de se0uro y em ilir recibos relaiilos a las mismas;

hqurdaoóndelos§nlestf0salravésdelasempresasalasquesenayanerter0al¡zadoBlesluncones);

. Gestióñ de quelas y reclanaciones;

. Reoislro de pÓlizas, shie§tfos, provisiones técnicase inversionesi

12.5 La present¿ckh de rechmaciÚl anE el Delessor del clienle de MEoVIDA Parhers asi

como su resolucion,.o obsacu iza la plenrud oe Ute a r,rdc'a'' elrecurso a olro recanÉno

de sollci de conllf,los, ni a la proteciió¡ administratwa'

ElÁrea de Prolección del Clienle, acuará en h resollfidl de las quejas y reclamaco¡es' de

acuerdo cor] I0 e§bblecrdo en su Reghmenh que esbÉ a dbposrcon de los Asegurados ef las

olhinas y en ]a webde la Entrdad A§eguradora, y que les será lacililadoen c!álquier mornenlo'

9¡dE3 d.l I
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I¡TUñALEZ oEL irlsoo aJA EñIO ¡¡o\'¡d
Col{CEPm Poi EL Cll¡l tE AEECURA Pd arst! prcp,.

sobres0tue¡cia patrimOniat ycrédilol

prevenc¡oo delblanqueo de capitales y de a frnanciación delterrorismo d€ conformiJad con lo estabtecido e0 ta tegistacion en v¡gor;

seguf0;

' Femilrrle comunicac¡ones comerciales soble los productos de MEovlDA Padners similares a los conlratados a lravés de correo postaly/o amada telejónrca,

¿0uá halamlgnlos sdic¡or.l.r podomos rsalhar?

AdicionaJmenlel

cualquie¡ ü$, y lemalica), la ¡ealización de enc!estas de saisfaccón y envio de newsleters (tod0 e to ¡nciuso por medios eteclrónicos).

entre otras, adecuar las com!nicaciones comeorates, diseñar productos en base de dichas prelerencias y oecesidades.

¿Durant6 guánto tl.mpo tralarumgs sus datos?

C0neS de COlreO electrónico eslablectdas en DatOS de Contacto delResponsable de Tratam€¡to

cualquier lipo y lemática) 
' 
la realizació¡ de encuestas de satislacción y e¡vio de newsteters (lodo e o ¡ctuso por medios electrónicos).

0lras, adecuar las c0municaclones comerciales, diseriar productos e0 base de drchaS preferencias y necesidades.

el apalado Deecnas: Lcuá'es san sus dercchos cuando nos lac¡itta sus datos?' indicado en esle docum€nlo de infomaclón adtcional.
L.glllmación pará ol tratamhlto d! slls dalo6

¿Por quá podemos lralar su8 dotos persmal8s?

Lt bale hgal para e¡ tfalamienh de sus dalos 03 la llrcuclón dll contr¡lo d! slguro en los téminos que tigufan en las condicion8s de la póliza, asi c¡mo en h Loy do coñtralo d!
S?g{ro, L€y de odlrEciin, suporvitión y lolv6ncla dE.fltid.dla asrguradora!, h L€y da dishlbuclón dr 8€guros, &rlsomosw dlspG¡clonq! d! d.3arolh.
E0 caso de negaliva a lacilititl dichos dalos 0 a que sean tralados, n0 será pos¡bte ta celebración delconlralo de seguro y/o gestión delcoílrato,
Adicionalmenle, sus datos serán lralados por tos siguientes molivosi

de encueslas de satis,aeciÓn y newsletleE (bdo ello i¡clusopor medios electrónicos), sus datos serán tralados pera dicha§ fnalidades,

luturo y que afecle alcontrAto de seguro.

Asimismo, se podrá¡ trahrpara los casos en que erista un úrl6rés tegiUm0 por perte de h entidad aseguradora.
Dé9lln¡trrio§

¿A qulén ss le v¡ a comufilcat sus d.tos?

Sus dalos podrá¡ ser comunicados al
r' Beaseguradoras y/o Coaseguradofas.

Parlners se comproñele a susrribtr et c0respondiente coniralo de ttalamiento de datos.
r' ¡¡ed adores (age¡ltes y/ocoredores) que hayan interven doen la mediacón de su contrato
Asimismo, sus datos podrán ser comunEádos en caso de cesión de c¿rlara,luslin, esc siÓr1 y lranslonnacio¡.

para Salvaguardar la seguridad de sus datos.

Manfeñdremos act!alizada la iolormación sobro kans,ere¡cas lniefnacionales que s€ vayan a reatizar en un luluro en 0uestra webi
hlips r!T \,r$ nríitl,/d¿pl t¡cr§.csiptrllca ¿t-pr !¡i:ldna:

, pdsh e *..11ueovror pi@:ii;;Íii ;Añ7i:ñ;üffi ñ{fGñ¡-;Ei;¡ffi f.Tñiffi t üvw.ñdvrd!p!rr¡.8..
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IEUN
CONDICIONES PARTICULARES
SEGUBO DE PBOTECCIÓN DE PAGOS

il¡TUB LE¡ DEL ñrE§60 CUBIEB-IO f¡o Vda

NOU8fiE DE LA ASEGUiADCÉ¡: IÉOV DA PánMüSqú6 Y Fo49u@

L EDIA DOF: C ATAT ME¡ion¡ LE l0 OASV S ! ddE¡oó¿n aYab Sa tube.

Dercchag

¿Cuálos son sus dolrchos cuando nog lacllila §us dato6?

óualqui* persona tiene derecho I conocer siIVEDVIDA Padners eslá lrahndodat0s personales que les concler¡an 0 n0'

su caso, su supresión cuando, entre otros molitos los datos ya n0 sean necesalios para los lines que fuemn recooklos (der.chodo gupro8lón)'

rechmaciones (dB§cho a la llmlhclón del tralsm¡€nto)'

Paftnelsdejafádsfaiaflosdalos,salv0queobedezcanamolivo§leglimosoelejercicioodelensadeposib|eslec|amaciones,

Si pfelere enviarnos su pelrcón por mreo orohanoi

MEDVTDA PanneÉ de Segurcs y Beáseguros' S A (Soc¡edad Ul¡pe$anal)

SeN¡c:D de Atención at Cijefite

Caffera de San Jeñn¡no no 21

280i4 Madid

Porfavor, n0 olvide indic¿rque se po1le en conlach corl nosollos en rclaciÓn con h protecciÓn dé dabs pers0nahs'

a su página web: hitpsl r.'!Lr!', aepd e5,ej

PON FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFOHMACIOI¡ OUE A CONTTNUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUENOO' ACEPIE LOS OISTII'¡TOS

TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFOHME SE INDICA A CONTINUACÚNl

dobsá autoi2ároluso de tales datos. dado 0u€ dé lo conlrarh ño ss DodÉ lormall¡ar §u contrato. Asimismo, daboÉ subr¡rar¡l uso d€ su6 datoE d¿ salud.r caso

de r¡n¡$lro. oara la tmmitaclón. peritac¡ón v llouldaclón d.lmbmo, dado oue do lo conlrado no 66 oodrá aJccular elc(mtrato

D Aceph, conforme a Io a01ei0r, at tralamrento de los dalos de salud para h valofacon del r¡esgo (en caso de que exisla cueslionsfp de salud y/0 en solicitud de

seguro), asícomo para ta eieclción detco0lrato por ta prcpia aseguadora o a lravés de un proveedor de MEovl0A Panners para la lramitación y liquidación del sinies'

1f0.

contralados por Vd,, inlormación sobre las acc ones de markelinq que MEDVIOA PaÍtoers vays a llevar a cabo de cualquier lipo {enlre olras, c¿mpañas, proyeclos sor(eos,

concusos, eventos de cualqu¡er tipo y lemálica), la realizacrón de encueslas de sallsfacción y envio de newslelters (lodo ello incluso por medios eleckÓnicos)

tr Acepto eltratamiento de mis datos para recbirolerhs comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos dislintos a los cont¡alados. sobre acciones

markelino, realización deencuestas de salisfacción y en!io de newslellers (bdo elio incluso por medios eleclrÓnicos).

S i acépta, sus datos podrán ser trahdos para a e aborac ón de peliles con liñes come¡ciales y de markeling con el obieto de conocer sus prelerencias y necesidades y, €n su

caso, y entre olras, adecuar ias comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas pfelefencBs y ñecesdades'

É Acepto ellralamiento de mls dalos para la elaboración de perliles con lines comerciales y de marketing

El pÉsente conhato so rige por las CONDICIONES GENEBALES, por hs CotiD|CIoNES PARICULARES y por lo3 ane¡os y AÉndi.€s quo omlla lá Entldad Asoguradon. y que, en 3u

por e§tas CONDTCTONES PARTICUIARES. En caso de dlscrepanch entE lo eslablocldo 6n las CoNDICIoNES GENEnALES y lo pactado én las CoNDICIoNES PARTICULARES,

las presenles CONDICIONES PARfICULARES son émltiras loí¡ando como b¡sÉ lás decla.aclone6 del lomádor, el cuestionálo már¡co o en caso de s.¡ asi Eqve¡ido por h compañh

aGéguradora de acuedocon laspru€bas que se cons¡deEn nece§a¡ias pa¡a una correcta valoración deldesgo,

aPP1vj\Lez2'f1ú . - 
Fágr¡ 10 e i1

MEovrDA p.r¡,.r do s€qu.o. , Re..su¿.. 6.a. (soor.d.i unrp¡oon¡l - c¡o¿ o¡ soG*¡;; ii: áor,i laao¡D {asiAfA) - r ' 3aor sz{sm ¡ *eier 52i3or ww.fr.dv¡dápá.rm,..6.
B¡¡ d. ¡¡.d¡d, lmo 4 3rg tbú3.9e1 !eld. Ub6 d. sdi.¿¡¡a lolb 106 h.F n! ?¡ 2so h! lq Nf A 1353434 Ch$Adfra m§fe C!559G0m1

cAJ¡tMENDRAtfJo o35v s L ¡* h s .l F.ü!m Mm¡nii d. g¡ó¡ld @i . c 4.0V.Cú74 C f 8!a5r 1794

¿
caialmendraleio

colcEPTo Pon EL Cll& sE ASEGURA Pd tuú|. P,nPre

A



l/Erru
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PBOTECCIÓN DE PAGOS ¿;?*n":,ti'#i"

loil8¡E 0E LA ASEGURAooFÁ: MEov DA o¡-FBoe S&u,6 vft§g,G S ¡
IEDUDO¡: CA-¡l vEñOqA E-O OBS,/ 5.: om{¡ r@ rn'{rab Sa ,¡Enio. rr -

(Sa.d¡! !h P.trFd) óñú Edá .i f} r¿
(Ém0 ArmndE qo t&dsid - Esr€i!

& sa. ioroi D 21 . e80 ¡ [hú¡ tEsp¡1á) NÁTu¡allza oEt ñtEsco custEETo No vd¡
g4 !!§Eulif3!e!"8.

compr€iglva de todos los asp€cto§ rchllvos al plt.sonlg scguE que s€ contemplan on los clladgg prcceptos teglámofllarlos.

"ñogrta", delando constanc¡a 6xpre9¡ de haborlas eramlnado d€tenldamg¡ts y d. moslra|so plensnenlo confom6 con las mlsm¿g.

ELTOMADOB DECLARACONOCER Y ACEPIAR OUE LAS PNESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESOUIERA OINAS QUE SE HUB¡EREN EMMDO
CON ANÍENOFIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado,en 11 hoias ins¿parablas expedidas por ambas cirás, eñ ZAFBA.a j 1 de Abrilde 2023

LE

I

URADO LA ET]TIDAD ASEGUBADONA

,,r

D.JAIME KIRKPATRICK

C eclat Genezi

MEoV¡OA P.rtñe" d€ sotu¡o! y Es.oguro.. S.A. (Sooród.d Untpebon.t)- C¡rá,. d. seJ.,dlm. ¡ - 2SOj{ UAOFiO lEStAiAj- r . sei52a3am F *3a9lAa3a;r f¡Ú...avrápu,m"o*"
n M d. tladd rro ¡ 3r9 ¡br 3 90r 5e 3rd. ubE & 64.¿ó¡s lolo 196 r.F n,33 280 t6 1i NtF a 285¡3Á5. Chv. &frn OGSFp CO55+GOaor
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IOMAREOE LA ASEGURAOORA: MEOV OA

t¡EOlADoñ aArÁ.LMETiOFALETC oASV S L d@iilrd..n Avó. S5ll Anb.É. lr - o8?co am6drlbp (8d¡hz) _ E!pal1.

L,lEOVlDA Part'Brs do Segu|o§ y Reae€ouc S A (Socledd ljnPel§onal) hac€ entreg€

de la prs€nte Nola lnbmaliva al tst$oal Tornador/A§€gurado del conlrato de seguro

dsnornnado «Prctecoon HipotecaÍo), con antenodad a la cel€bracnn del m§mo' sn

o.rrnphmEnb de b establecijo efi los arliqios 122 y s¡guhlles del Real oecteb

1060/m 15 de 20 de Novembre, ds ordefleÉn, §upeMsón y §otuercla de b§ enliiades

6egurudoras Y reas€gurdoras

,I, DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR¡OICA OE LA ENTIDAD

ASEGURADORA

MEDVIDA Parlners de Segur6 y R66eguro§ SA (Soc¡€dad Unipersonal)' mscrila en el

R€gislrc de EnMad€s AseguÉdo{as por Orden ['4ini§terialde 13 dB Sepberb(B d€ '1978

con el nui]eo C-559 con dornicilio social en canera d€ San Jerónfip 21, 28014 Madfld'

€§ qulen asum€ la deflure de 106 ñes0os obFkr de o§le o]ntralo y garaltza el p4o d0

las pmslacjorEs que @nespo¡dan con aneglo a 16 cot'dEones del mbmo

Elcmlroldo la actvdad de ME0VIDA Padner§ de S€gur6 y R€€s€guros S A (Soc¡edad

Unipasorul) (en *lanE IIEDVIOA Parher§) orre§ponde al N'lni§terio de Ecommia y

Empr€sa dsl Estado E§pañd, a través d€ la Drcccbn Genoral ds SsgurDs y Fondos ds

PeñsbrBs.

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régmsn de la§ reclamacione§ seÉ ol prou§h en sl articulo s7 5 de la L€y 2020'15

de od€nación, sup€ ¡sión y §olvencia de la§ enlidades a§€guladoras y

reas€guradoras y disposlciones concof danles

El Tqmador del segurc, elAsegurado y el Benefciarlo o los Berefciaño§, asi como

sus derechohabÉñles, estáñ facultados para foÍmular quoias y reclamaclones ante €l

S€NicD y Reclamáciones d€ la olregcón Génoral de Ssqurcs y Fondos de

Pensones con domoilio en el P de La Castsllana n'44, 28046 Madnd y p&lna web

!44!.q!!ÍB-El!@!-g§-contra la Enldad A§eg!radora, sr considerañ que ésla lealiza

prácticas abusNás o l€siona los dorsdlos derivados d€lconlrab de s€guro

Eñ rolación con lo antorior, se advierl€ que. para la admisón y tfamitación de qleias

o reclamaciones anls el SeMcio de Reclamaciongs, será impte§ci0dibl€ acredilar

haber fomulado las quelas o reclamacones, prevlarnente por escrilo al Área de

Prclección del Cliente de MEDVIDA PafEr§ y on §u cáso, con postsdondad, al

o€fensor del Clrenlo de la Entidad A§eguradola, o que haya tta0scurrido el plazo

legalm€nte eslablecido §irl que haya sid0 re§uelta por la Entdad

El Área de Protscctón del Cli€nto de MEDVIDA Parhe6 domiclÉdo en Carrela de

Sán Jerónimo. 21 28014 ¡lADRlD, y dirección de coneo slocbónico

protecciondolclpnte@medvidaparlners cor¡ lramitaú y r€solvorá cuantas quelas y

reclameiongs le soan formuladás por las p€rsona§ aflleriomente menconada§, en

prir¡em inshncie y tras §u fosolución por dlcho dspartamento podrá ssguirce la

ramitación ante el Delen§or del Cliente de la Enliiad As€guradora, D.A.DEFENSOR,

S.L, domiciliado en cryelázqLrez no80, 1'0, 28001 tutadnd Tfno 913104043 - Fax

913084991 rsclarnaciones@a¡efensor.org La €ntÉad aseguradola se compromet€

a prestar la colaboración necesaria en la lnstrucqón dol proc€dimlenlo de rssoluciin

de Ias quelas y roclamacionss y a aceptar las rc§oluciones que el Delsn§ol dol

Clienle emitá y que teñgan cáráctsr vinculanle para I¡EDVIDA Parher§.

La presentÁcion do r€clamacró¡ ante el Debnsoi d€l cliente de N1E0V|0A Parí1ers,

asi como su resolución, no obslaq.lliza la plenltud de lulola ludlcial, el reorrso a 0lr0

mecani§mode soluclón de connictos, nla la prolección admln§katva.

El Arcá de Protección del diente, ac.tuará en la resolucón de las queJa§ y

reclamaciones, de acuedo con lo e§lábl€cilo sn su Reglamento qu€ oslará a

disposidón de los Asogurados en las oficnas y 6¡ la $eb de la Entidad Assguradora'

y quo les ssfá lactlitado sn clalquier monsnlo

. Cuando proceda, carta d€ pago o declaiaciÓn de exención dg los lmpu06t0§ que

cofe§pondan

. Justñcanlo dg lrtulaídad bancaria d€ cada uno de los b€nefc€ros doñde ingresar

la prgslación

. C€rtficado del Regi§to de Acto§ de últimas voluntd€s o, en su caso. copia del

últino teslamenh d€lAsegu.ado o AutoJudlcialde Deda¡acó0 de Hsrederos'

. Cualqu€r otra documentación ad¡cional, sustituliva o compl€mentaía de la

antenorfi€nts relacionadá o que s€a nece§€r¡a parc vorifcaf §! validez alcánce o

realdad dd siñeslro

4. COSERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO OE SEGURO

MEDVIDA Parflers de Séguro6 y Reaseguro6 SA. (SocHad UnFr§onal), garanhza en

los térmlnos previslo6 €n la Pdiza, 16 ne§§os que a continuaoón §e indican teniendo

€n cuenta ls §ituación láboral del lomdo/as,egurado en el rnomento 6n el qus se

produzc¿ elsiniestro.

La SLma A9{urada s€É el porcenlaF de cLola a§egurada sobf§ la dlota ordinana

rne0sualdel pérlamo ünqlldo a e§h pol[a de sqguro que, en el fl]drenb ds prcducE€

elsnreslro, 6s1u!kBe pagñdo 9l a§egurado

S. lntlndrd quc no fonrtrn part! d! h tulrl. ¡s.gursda da h pr.lcrit pollz¡ lqg

htar.!.. nnuncraiqlo!, con rxclu.¡ón, por bnto, dr lo! lnbl6.. d. dcllpra y dc

curl..qu¡.ra otp! galtol, coml.ion.. o pego3 qu! dcbl.n hrccr d

Tomador/A!.gundo ñ qumpllmlGnto d. lo p¡ct¡do rn rl contrato dl pÉ.trmo

vlncuhdo ¡ lsta Pólizq,

El lmpodc d. h sum¡ 8gégurda no lalá luP.rior, !n nlngún ca!o, al imPortc

márlrro dr '1 .8O0 €.

4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPT.E O

A los Éfeclos do la prEsenb polza 18 Pédda lnvolunla¡lz del Eripleo e§ la sluacih sn

que se encugllrañ qubl€ pdEndo y qGriendo llabajar rsmurE adallEnb pol cusnla

ajena, pedan §u empleo o vean r€ducrda su pmada do trabaio en un fO% y sean

pnyados de su sahflo por c¿usa d6tnk de §u voluntad, a €xcepcón do bs funcoMli06

pJblic6 qu€:

a) Lhvar fab4ando durantg 6 mes€s ccntft]os con un .onfato latoral de dureion

ind€ñnida sn la snpEsa e¡ la que caus€ baia, con !ña pmada no infgmr a 25 hol¿6

semaldG cdrzardo sn el RAli[En G€rBral dg la Ssgundad Sosal y eslar

reg§lrado on elServrio Publoo ds Empho Eslatal,.orno tolalrnente de§ornpl€ado y

hrscando aclNarñenb un nuevo t'abaF.

_ P¡¡[ 1e ?
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lEr/tÉ PARTNERS

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

HIPOTECARIOS

Prnñ d. s.{u6 y R.t¡.qü6 S A lsú{nd Un P.Mr) dnÉ[.d¿ .i Crd.d. 3e r¿ÉnLño 21 -aSO11 M.dnó lEsp,l!) NAfIIRALE2A DELñIES6O CUB ERTO i!óVdA

POi EL CUA 3E aSEGURA Ps cúr. ProPá

¿
caialmendraleio

+rn,rf,:5 vr¡lct l ¡m ll

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contfabl h prr.entE Póllza da s.gulo las plrsone3 ñsh8 qu' rcún8n

la3 shulerteg condicionÉ:

1. Scr thul¡r.. dr un pÉstaho h¡pohc.rio, lomall¡ado con

CAJALMENDRATEJO

2, HabcE. ádharido ¡ la pólize mldi¡ntr la flrma dr las cond¡cionB Perlic{¡lar6'

3. ¡lsb.rpsg¡do la Pdma única

4. Que la ed¡d d.l Tornador/Asegundo !3té comprendha rntr. lo! 18 y lo3 62

año¡ .n l. frcha dr.f!cto.

5. Encont8rsc c¡ éhdo d! bt¡cna 3alud' lln rintoma dr rnf.m.d¡d, y no

pad.c.r nlnguna Gnhm.dsd de qaráctar .volutÚo nl cstar, an la F€cha dÉ

Efuc'to del §cguro, an !¡turción d. lncap6cld.d TemPonl, tal y como ésta

qu.d5 dellnid¡ rn h! pflsentÉ Condiclonr3 P.É¡cul¡rc3.

6. CotLar E la Sagudd.d Sochl o éltrr .n .ituaclin d! sh¡ ¿n mutualídad,

mont pioo lnstltución ¡náloga qur h lr{ktsción dctemlnr.

7. Ademág, para l. cobrrtura dr Pérdlda lnvoluntari¡ dc Empl.o:

No qonocar, ocrtsr.n gituaclón d! conoccr que sÉ v¡ á producirla rxtinclón o

g§plnslon d. ru tllacbn laborel por 6rslqui.ra d! le. c¡u¡¡s qu. darian

d.rccho . la prcstación dG Pérdld. lnvolunbrh di Empleo en ba3e a i.ta

Éllza
6. Ad.más, p¡r¡ h cobtrtur. dal íégP d. lncapacidd Tcmporel y

Ho3pit¡ll¡¡clón:

t'¡o p.daccr n lnguna .nlrrrEd¿d d. qaáqtér rvolutlvo.

CrnALMEI.¡DRALEJO OASV S.L ri*nr¡ §.1tuo!¡. M@$!1d.8ád.p2 6i L.laY.0v-!071. oF 306511701



tEr4n PARTNEAS
NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
HIPOTECABIOS
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b) Esbr recrbendo prBslaoón piblica por desempleo dol S€rvoo públt o de Empl€o

Eslalal. (Desempleo gn su nivol contributvo que otorga sl SeMclo publtco de Enplso

Eslalal.)

Si €n el moÍEnb de inclrir 60 la siluación d€ D€§6mpl€0, gl as€gurado s€ o.oJ€nlra

cobrando una prcstacón ñblrca d€nvda de una tnceaodd lemporal cornc

mnseqrenqa de contir{a¡ci¿6 comun€§, dida pr€§lación s€ asimilará a efecbs dB esla

garantia a la Prcstacbfi de D€§€mplso efl su ntvel cofltnhllivo.

ElAseguralo¡ abooará al berEfciaflo la Suma Ase$rrada, por c¿da periro compl€b de

30 dlas naúrales cmseqlt^G en sluaoón d€ desenpl€o dol Tomador/As€gurado,

compulados a padtr d€ la fedla de suspensiún o extjnoón de la rclaqon labord. DG ¡o
p.rm.nr6r lo! 3ú dia¡ colitEútvo! Gn rlü¡sclón d. pÉdlda lnvolunt¡ñ¡ dcl

ElPho, la Enidrd tulgundon no abo¡ari cañ(d¡d .tgun¡.
Lr lum sEcgund¡ !a.bonrra !l Bfillcl¡rlo dc¡lgn¡do Ir pllrlnE polE¡ con

.l linltG máxlmo dq 12 prgo! conlacr¡lvo! o 36 prgo. .lt r¡o! an tobl y llcrpl!
quc dldra 8lu¡c¡iin d! d...[pho ocum dur¡nt l¡ viganch d6l 3€guro, hry¡
bsmrunldo .l prdodo d. crr.nch, y rc produr.¡ por rlguna dr l¡! !lgulñt.!
chcr¡nrhnc¡¡s:

Ednqión d. h Rcl¡clfu Laboral:

a En vtud de exp€di€nls de ¡egulacón de empl€o o desptdo coleclvo

b Por fallecrnionto o incapaiJad d€l snplesa[o ndivijual y siemprs que est6 causas

d€lermiñen la exttrEi)n del @ntralo de babap

c Por despdo mproc€dg¡te o nub

d Por despdo o extmcón del mnüEto basado eñ causas 0bjetvas.

e Por resollción voluntatia por pane del Asqurado únrcanEnle en los supussto§

prcvbb,s en lc6 añiculo§ 40 1 (nlovrtilad geogÉfEa), 41 j ee ados a). b), c) d) y f)

(modif cactones st§brEial€§ de las coñdjmnes de malo), 45.1.n (por docMn de la

Íabaladora que se vs obhgda a abadomr su pue§10 dg t abajo gn hs casos de

vblencE d€ gén€ro) y 491 , (oxlincó0 por normp|meflto d8t omphador) del

Eslatuto d€ los Irabqadores (R D.t 220i S de 23 & cctubre).

f En virlud d€ Iesollcirl judcialadoplda gl elsglo de un prÉedimi€nlo conqrrsal
g Suspensbn de la Relackio Labor¿l en vlrt¡ dg sx@6nte de r€gulacijn de smpbo,

r€soluoon Judroal adoplada e¡ el seno de un procsdimjenlo conorrsal y se rsduzca a

la mibd, al menos la lomada de tEbap por dict€ cal§€

El deredD a dev$go de la nd€mnEailrl c€sArá en el moffl€nto en quo el

¡s€gurado earude una eüvrdd bboral remunetda, aún d€ mañe¡a parcialen b§
1émn6 doscntqs por ta nomal¡va labo.á 6pafola.

4,2. INCAPACIOAD IEMPORAL

A bs ereclos de la prssnte Éhza se onbndsrá por lncapacidad Temporal k alleracón

lfipolal (siluaso¡ fisica reversblo) dol ssbdo do salú d€l Tcrnador/Asegudo
cdBlabda rÉnarnenb. debila a un edent€ o snbmedad, y que d€termrE ta

mposibirdd del for¡ador/As€gurado para ejsrcsr tomporclme¡le su actvdad
rsmun€rada o p¡of€són habitual, o{l¡nada aFna a su voluntad

Estarh asoguGdos lreole al ri€§go d€ incapaddad lomForal ol Tom€dor/Asogurado q¡J€

sn el mfiEnto d€ irEufrir on dtdra sluacón tuvtera ia condtción d€ autóflorps

firab4adores por o]enta propia) qu€ colirsfi o rr) g¡ un Régjmeñ distinto al Réginen

Ge¡€ral de la S€gurxJad Social, trahJadorEs por ole]ta qena con un conEato laboral

tornpoEl, fabajado¡es por qJ€nla aj€na con un conF¿b laboral indefntdo qu€ no sslén
qrbredos pot la garantia de Párdtda hrduntam d6 Erndeo y furEpnanos públiaos,

sigmprE qu€ €l acod€ole o la enfenn€dad qL€ den ltgar a la rBfsila incapacijad bruan
su orEsn u oq.rtran con p6btErilad a la F€dE ds Ef€cb y sin p€du¡oo de lo eslablecldo

resp€clo al p€mdo de c€¡ercla.

El Assgurdo, gn el münqlb d€ h conlráacó0, d€bo €ñcoñtrarse e0 blql €§bdo d€

s€Ld, sin shlonE ds e¡fenn€dd y no pedscer ningum onbÍn€dd de ca¡áctsr

elolutvo niser blular€s & una pfBstacbn p€nódic€ o prEshrcí por i0valdez

La Enldad AseguÉdora aborBrá al Ben€froario la SurfE AsegurEda, por cda p«iio
compleb de 30 dlas cor§€culvos €n silu¿ciin de lncapacrdad Temporal del

TorndoriAsogur¿do y una vrz tnngcunido rl p.riodo d! csEncla lnlclsl, bs p4os

§uce§[os por esla prosleih so realEaÉn por .áda psú]do cornpleb de 30 dis
rEturales conseq.rlivos ff los que e Tomador s€ enclanlre sn dicha s uaún. Dc rc
pcmancc.r lo! ¡0 dl6 conlccuüvor cn rltu¡clón da hcapacld¡d T!mpor¿|, l.
anid.d .$rgurudors no obg¡sÉ c¡dldrd ¡lgu¡!.
El derecho al cobro de la indqn¡uaclin cssará $ el r¡oÍEnb en qL€ sl

TomadoriAs€guGdo Bada roa,tudar o rcarude su trabaidactvtdad remurEEdo/a o por

qanta pfopia, aún de marEra parcialy a pcar de no hab€r dcúzado su blalc1]racón

si€mprc que haya reanl¡do su smpl€o rcmunerdo o por slenta propia, y lambiln $ su

stado pasa a sei de lncap€cidd Pen¡aneols en bs tárminG des(iilos por la mmatva
de h S€gudad Soclal española

El impole de la indemrizaih será én lodo c¿so la suma assgur¿da, aun dlardo sl

TomdolAsegurdo pad€cara vanas enfen'odades al mErno lixnpo o sobrcvinÉra a ufla

nu€va enbmedad a la iñ¡,iatnenle d€clarada.

La suma as€gurada s6 abonará al Be¡elioa¡o desEnado en l¿s prEsenbs Coñdiciones

PaltlJlarEs con el llrnle máxmo de 12 pagos conseallNos o 36 pagc all€nps sn totaly

s€mprB qu€ didB $tuacón d€ lnc€pacijd T€mpoBl ocurra dur¿nb la Woncig del

seguro y haya lranscurrdo el perEdo d€ calrncB

5,, PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

. PaE l¡ gsr¡ñtir d. Fédldr lnvqlunbls d. E plcg se establece un penodo de

carencia inEial d€ 60 dias na[]Eles a contat d€6de la f€cha de efoch d€l s€gurc. A
ef€clos d€ compmbar qu€ en el mornentr dol a@qmEnto delsnlesfo ha fansd]nrdo

el p€riodo de caEnoa nictal, s€ enbndsrá que la s¡tuacón d€ des€mpleo s€ troduce
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4.3. HOSPTTALTZACTON

A kB efectcs de la presenb ÉlEa s€ snbnd€rá mmo hGpttaltza.ú la situacon do

l¡greso aca€crda al Tomadorl¡segurado dura¡le más de 24 ltoras en un €slabbaimtenlo

lEsptalario en condEon d€ pacienle, ya sea por enie¡r¡€dad o acc[ente y con la ñnalúd
d€ som€lerse a batam¡snbs riÉdicos 0 qJrrufgtcos

Eslarál aubierbs po{ H6p¡bltzacón el Tomador/Asegurado

. Que, én el mqrEnlo d€ pllduorse el sint€sto por hospilalizacirn, m reslll€r¡

e]€g¡bles nt para la coberlura de pérdtda nvoluntana dol snpl€o fl p€ra la de

incapactad lemporal, 6s decir aquellos TonadorevAs€Ou¡ados qw en el riomeato

d€ p.oduoñ€ el sinEstD m ter{an niñgú¡ lpo de relaión láocl, ni por clenta
prupia ni por o.tenlr¡ aFna.

. Qus sslén efi b!€n estado d€ sall¡, que no eslén on elmorñ€nb d€ la contrabcón

d€ baja labonal por ra¿mes de sálud, ni hayan €sbdo de baja pr enl€nnedad

duranls Írás d€ 30 d'Es conssqlivos en 16 24 me6es ant6.lor€6 a Ia dh€sión.

La Entdad Aseglmdora abooaÉ al BÉrpnciarlo de la prese¡le pdEa, de ploduorse la

tpspitalizacrón del Tomádor/As€gurdo la suma as€gurada una v€z slc¡Il¡tdo un

püiodo dc 7 di¡s d0 pEb.da Ho3 bll¡¡clón y un¿ v.E tránrcuÍldo cl pcrlodo de

c.nnch lnlslal. Los pagGs sucs6rvc6 serán por cada p-.rodo comdeb d€ 30 días

nalurales consecuttvr6 ddla s¡fuacún 0! no prmrnccu lo! Z d¡ár consccuüvo!, !n
ritu.c¡ón dr Holp¡t¿lE¡cón, h.ntd¡d aslgumdon no sbomÉ c¡¡tdld alguna

La sLma as€gurada se aboflará al Bonefdarp desionado €n las ptes€ñlss Condicnne§

Pal0qJlarcs cor !l llmih m¿¡¡mo d! 12 pag6 consrcu vo! o 36 p¡go! altrmo¡ !ñ
totál y sEmplE qus drdrá situación de hcapacdad T€mForal oorna duranle la ugencE dsl

s€guro y haya taosqlnüo €l peíodo d€ car€ncia.

Ls cobrrt¡n! dr Pérdld¡ hvoluntarla dc Empl.D, lncep.cldád T.ripo¡al y

Ho¡pitalEacló¡ lgn crcluy.nt ! rnh! sl drpcndhndo d! l¡ rituscbn laboial .n la

qu! s! .ncucnt[ cl Tomador/Atlgundo rn !l mor¡cnto dc prcduciEa !l llnlcstto,
por hnto d¡¿ndo un fomdolturgur.do Éta cubblo por padu. hvoluntsd. d!
etlpbo no podrá a.hr cublrrb por lnc¡p¡chsd Tcmpor.l, ¡l por Holpit¡llzrclón r
lgualÍÉd! e¡ rl r.!to dc los gupuÉtto! cn qu. cl Torudor/Agcgundo pu.d¡ 6t!r
cubicrto por lnc.peldad TGmporal y Hotpihllz.clón.
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onla fedla enqL€ §€ prcduzca la oxtrnclón o§\§FrEm de la relackln labofalpor 16 obiclivs plwlsta! rn '' tdhulo 52 d'l &trtuto dc lot Tr'bajdoEr

calsas §eñalada§ en esta pó[za y ¿demá9 sea acrsditdo pol el SeNDo Públ¡co de (R 0 1 22015 de 23 dc oclubrc}

Empteo Eslatalu orcansrno pÚblim que lo slstjtrya. b) Cu¡ndo 3u Gonfato dG traboF 6! 
'xtlng¡ 

Pol iub¡laclón drl 
'mprcaáño

. pÚ¿ h garsnüa d.lnc¡p{c¡d.d T.mporals€ eslableco un perEdode carcncia lnicEl .mpbador lndividutl d'l TomadoriA!'gu¡¡do o por cxpi¡ecbn dcl ü'mpo

de 30 d ias natJrales, a contar de§de la leÚa de eleclo del segulo A ebcto§ de conYen¡do y/o fn¡llz'ción dC la obra o r'ry¡c¡o obicto del contr'to

mmpDbaf que €n el ílomento del acaecmEnto del §Ln€stD ha transcumdo el percdo c) Lw trabajador.¡ lfo da caráctlr dbcontl¡uo cñ loB plr¡odG cn que caGzcan

d6 cárenoa nEEl s€ enbnderá qLP h slhEcón de lrEapacdd temporal se pmduce d' ocuplclón 
'ftctva'

eñ la f€cha en la qle la enfonn€dad causanE de la lnc4actdad hrbief8 sdo d) cuando, d.clsr8do lmpflcaddrt o nulo cl d6p¡do por lqltqiqia lrmr y

dEgn6tcada por faqrltatNo§ de la Segundad Sociai, Llutla o lnsttuciSn aráloga o corflJnkxds pol .l alpL¡dor h lcch¡ da rclncorPora'ión sl t¡gbalo, no 3'

frÉdrco o faü.lltahvo aubnzado y 6i lo mlifiq|ren los seMcto§ fiÉdicos dsl Geouiador rjan, bl derccho pol páÉr d.l fomsdor/Ascgurado o no sc haga u!0, an su

3i se @f§iderase nece§afp. En los supue§to§ en los qu€ la lflcaPodad Temporal s€ ca!o, de las scc¡on$ pr'vhtá' cn l¿ lcg¡¡lrcion vlgant''

deba a un amtdqlle no Se aflicará c¿rencia inlcialalguna e) Cuando no hEyar¡ solicihdo !l rclngr"o al pucsb dr trabllo 
'¡ 

él ca9q ln qu'

. Plra li gsrrntla d. Hogpitallzacló¡ se e§tabbc€ !n Fndo d€ carenoa incialde 30 l¡ opcbn 
'ritr! 

lndermiz¡clón o E¡dmbión corrc8pondbn el tr¡bajador 0 3'

d i6 naturales a conlar desde la fecha de efeclo dol seguro. A e1€ctos do comprobar astuvbra cn lxc¿dlncl¡ y vcnclcn !l pañodo flado paIa la mbma'

qrc on el momenlo de aceomrenh de sin¡esuo ha tramqrrdo el F tdo de carcnqa f) Lq exünclóo d.l contrsto laboral durant cl pcrbdg dc pruaba, le jubihqión

inioal, se ent$dsrá que la sltueón de Ho§pitalizaclon se produce e¡ la fedE que lnücipada y rl prlD P¡rcial cm una ruducc¡on lnhr¡ol al sfl/§ dr iu lomad¡

¿parezca cooslJnada eñ el inbm d€ mgr€60 en et corespondente esbblecrrnenb laboÉ|, o cu¡ndo L indcmni¡¡clón Pord.6pldo consBt¡ !n una rinta ttmpora¡

hospnalano er elque el TomadoriAs€g!¡ado s€ enolerte ingle§ado pagadcra 
'n 

rFm'nto del d€tpHo hette l¿ fecha tn la qur 
'ltreb'jador 'cccda

ENÍRE DOS STNTESTROS a hJublhcbn (prcJubll¡q¡ón)

En elsupue6lo dB prodülrsé sduaqorps d€ párdrda hvoluntana de Empbo subsgurentes g) Sl .l TomadolAglguhdo tlrnc d.rEdlo a pcrcibir un 3sl¿rio por psrt! drl

a um § tuaci5¡ anlerEr de párdda nvotunlana d€ Empleoquedo lugara indemnrzaoón GnQledor, s€ crc.ptr¡an dc.!t supucsto lo! comPlünc¡ttos 9ahd6b!

trr parts de esta poltza se proced€ra al pago de nuevas presla.ioTEs s el páctedo! colectivrm.nt! an lo. crpedbntct de§uspcnllón delcontrato.

Tomador/tuegurado ha esbdo vi,to.tlado de forma acwa a lna nueva rélacóñ laboral h) Lo6 dBP¡dor cuya ¡nd.mnlzác¡ón 3.¡ mÉnor dll f,0% d! 18 lcgsltncmé

corf'o lrabapdor por o]enta apna por un petlcdo minirD de 180 días nalurdes É3tablGckir-

ininterumpdo§ y haya suporado el perifo de pmeb€ e§Ebhcldo corcspordente a su i) Cuando .l b¡b¡Jsdo¡ cÉ! volunt'd¡m'nt' ru pucato d' t?balo-

n!6va ¡elacón l€bofal En ca§o conrano no se pagárá cántiijad alguna j) cu.ndo la axtlnclón del conhsto !r¿ d.clrEd¡ procrdrnt! por !.ñtench firma,

En el suÉresto de productrse lr,capaodades Ternporahs subsiJur€nles a una anl€nor o licñdo ¡3inoüftadq rl Toñldor/Ar.gur¡do por parte dll ríTnsado, cat! no

lnc¿paqdd femprd qÉ dto lugar a iném¡facbn por pafb de e§la pliza, la hay¡ r.cl¡m¡do sn t¡cmPo y lorru drbldc.

6eguradora proc€derá nuevalrente al p6go d€ pr€shoono§ lramaurrilG 180 dias k) Eld..pk o r¡n deccho a dálmPho dll nivel cnntrlbt¡tho dcl s.rv¡cio Públi.o

mtufde§, ininten1lmpdo§ en s¡turpn d€ afia en el lq]men corc§pq,ldiente, desde el li¡ de Emplro E3tatal (rn .d.hntr SEPE).

de ta [rltma incapaodad bmpoml sEmpre qu€ ta enlermedd cáusañle sá¿ la msma que l) s¡ l. pnstscbn dr th..ripho d. nkal coñhbt¡tlvo dll SEPE se rcclbc én

orb nó la lnc¿p€crdad qu€ dE lwar a h indemnEacijn pof pang ds esla pollza Cuando la fomls d' pago ún¡co'

lrEapacdad Temporal Sub§tguEnls se deba a ma onf$medd disttota la asegurcdora m) Cuando .l Tom¡dor/A$gur¡d9 sc scoh volunleñam.ñt ¡ un Expcdientc dt

pfocederá nLpvar¡onte al pago de pfe§ta.rooes cu4do hayan tran§cundo 30 dias Ragul.clón d. Emplco.

rEturd€s niterumpdos en situaqo¡ de alla en el ÉglrrEn cors6pondrenb, d€sds elfn n) Sl l¡ Ral¡clón Labgral dél fomadolA4guñdo lo furra con una clnPr.3¡

d-.la últma lncapactdad tempoEt p¡opied¡d del ámbito hm¡ller de ést! h¡9t8 cl scgundo gBdo d.

El et supueslo d€ produose lncapac¡ades Temporabs subsiguroñles debrdas a carsa§ conssngu¡nuad o afnldad, ..i como n¡ lo3 c88g§ cn qua !l Alagurado o un

ffidentáls§ m habrá penodo de c¿tgtoa hm¡liar guyo hasta al srgundo grado d. conssnguinilad o rl t.rc.f gr.do dé

En el supuGb de producirse HospitalEaqonec subssuionles a una anlenor a la afnidad fuara al admlnbtndor de l. .mprssai y támblén 8¡ .l

HospitalEacón que dio lugat a ndermizacó¡ por part€ ds esb prlrza, la assguráora Tom¡doflfucgundo fu.ra loc¡o con pr..c.rlch o EPLicntac¡ón diEcta !n los

procederá al pago de prestacion€s lransqrÍdG 1 BO dlas naurahs rninlem.rmpdos, si órganoq dt ¡dm¡niltraclóí da la SocLd¡d.

enconlrar§€ en situaoón de Ho§piblizacón lal y colrD s€ d6crib€ en la prBsenle polrza lnc.9.cld¡d Tcmporál v llospltlsllzaclóñ:

dqsde eliin delúttÍp alb ho§plalaria porla cualeta§eglrdo hLrbi6e estado perobEftdo No lie.En la consdercc¡on d6 Ho6pihllzacón ni de lnc¿pacdad fernpral y,

la mfiespndrenb prestactón siempre q],€ la enlefEdad causanlg s€a la msma que ccnseqr€nbmenb. ¡o se pagaÉ prestai$ al§u0a en aquellos snl€§1ros que resulten o

ong nó la l-lospttalEaclon quo do lugar a la ndemnEaqón por paÍe de esta ÉlEa. 8€an olns¿qlBncE do lñ slg¡.¡ente§ §iluaclorlos

Cla¡dola Hospitalizacpn Sub§0uÉnt se deba a una enfernodad dbbnb h aseguradora a) EnhírEd¡d.., l.lloncs y complicaclonli cáu.adú diÉctr o l¡d¡Gqtamcnté

procederá nLevameñls al p4o de preslacooes olado hayan lransornrdo 30 dias por voluntd dél fomador/Alaouado o d¿dv¡d¡! d. ls rlEli2¡ción da ¿ctoo

¡aturales ninterrumpdos §n eamntrars€ en situadon de H6titdrzacón nolo am$t! tlmrrado! qu. ctltññ.n grav.! rict0os p¡ra h galud.

En el sup.l6b de O.oducirse HospitalEacDnes subsquienbs debdas a cá6as b) El ombara¡o, pado o abodo, a3¡como lo. p.dodos de decanlo voluntarlo y

actdonlales no habrá periodo de c¿renoa. obllgatorio qu. prcedan.n c¡so d. íntlmld¡d.

c) L¿! producld!. cu¿ndo .l Tomrdor/A8.gundo ¡. rñcucnbc bsjo lr l¡llu.ícla

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANÍIAS oEL SEGU RO d.l alcohol, droga! toxica! o 6tup.t¿ci.ñt 3; lor qu. ocuran !n .rtado ds

Pérdld¡ lnvolu¡taria dcl Emp¡lo: p.rtuóación mantal, sonambulbnF o c¡ d.rafiq luche o .lñ., .xccPto cso

No s€ consdeÉrá que os1á sn situaciin de Pódda lnvolunlafla del Empbo al prob.do d. l.gitin¡¡ dcbn3¿:¡3¡como bs dcñvadot dc una¡ct¡ación dallctlva

TomadodAsegurado qlo s€ eño.tenke e0 cuaquiercde las srguEnl€§ sÍr¿oones: del Tgm¡dolAgcgur¡do, drcláráda judic¡¡lmalt., o 3u r§3btlnch a lrr
a) Cuendo h.yr r¡do d..Pdldo y no r.cl¡m. !¡t t¡.mpo y forñ¡ opoÉuno! conra ddt ñldo.

l. d.clsión mprusálal, latvo por.xtlnción d! coúato d.rlvada d! lxprdllntc d) Cu.lqui.¡ .nfé.m.dad, dolrnciá, .!ho o lcslón por l¡ quc el

d. rcgulsclón d! amplao o d. d8pldo colrctivo o ba3ado an hs causa! Tom.dor/A!.gu¡¡do h¿y¡ ¡eclb¡do di¡gntutico y/o tr¿t¡ml.nto d. un méfiiso an

\ po,!.12_m720_:5 oá¡ñ rdeT
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IIOI¡BRE DE LA A§E6Uf,ÁOOAA
MEOIAOOR CA]AMENDFALEJO

MEDVIDA Prl¡ñ d¿ §{!u6 y n ag¡G s a lseÉ¡rl Llntp.E6.ti rhú¡¿d. .¡ c4É d. s¡ñ Jedi mo. ¿t . 2@14 Mdr! iE6p.itr
oBWS L.dmdada¿n^vd. srA¡b.F r¡-06¡00Arn.rd[.bpÍ8rd{*]¿)-E!pár¿

|¡AIUR¡I,EA oELRIES€o CUBIERTO NoVid,
coi{cEFlo PoR EL CUAL SEASEoURÁ Por aEi$ orooa

lo5 l2 m.!c! ¡ntríoEs ¡l ¡nlcio dc l¡ cob.rtuñ da 16 pEscnt! pol¡za con

¡nt riodd.d á h contr6hqlón a l¡ pólE¡, &el conrc la! r'cu!l& prcducld¡s por

¿lhi, alicorno ¡os daflqtos dG ¡.clml.nto y hr GnfurmdadÉ congénlt¿s.

e) L¿r ¡ntcrv?nglonag qu¡rurgic¡s y b¡t nl.,rtor médlco3 y/u gdontologi@! qur

no saan r6anclqlÉ por r¡zoñ!¡ rÉdlcas y r!án &m¡ndqdos por el

fom.dodAllgurado por rEon.s psicológlc¡!, palson¡lc! y/o r¡tétic¡s,
rLrpru qur no r€ debsn r 3.curl¡s d! accld?ntas ppducldqs con

portcñoridsd ¿ h fccha dc cltcto d. l¡ cobcñun dal Baguro.

0 0olor lumbar, ccrviq¡|, dols¡|, ¡rcro y clátlco,8sl como curlqu¡erotrq proc.3o

patológica qqo t ng¡ como mánifcst clón finica rl dolgr, r¡lvo qur clltrñ
wlderiqlas oblatlvad¡s por ..tudlo¡ merbo! complcmcntarios (r¡diolog¡¡t,

gaElrnagnfa¡, cacáner.r, TA.C, ?tc.) qu! dlmurstcn la ex¡stcncla de

altetrcion.! y l€s¡on.s qur Jusüfhuln !l dolor s¡ug¡ d! l. inc¡pacld.d

tcmporal.

g) Cef¡le¡s, .nf.nncd¡dc6 pr¡quliÍicáB y mcrÍ¡l€s, ¡ncluycndo el G!tÍÉs,

¡nri.d¡d, dcprÉion* y.rrcclon.s slmllaGr, ¡un cu.ndo dich!.
filrrmedrdca y aflc.¡on.r hry¡n lldo dlagnortlc6das y t¡t¡dss por un

n#dlco.ip.c¡alista {pslqul¡t¡).
h) Lrs .item.dádr8 o l.sioncs dcñv¡d$ d! l¡ pÉctc. proLllonal d. cuslquicr

depod., de la padc¡páclón ?n.pu6t¡9 o compltclon.!, y dr h pÉctica como

¿ficioñado o profcsloñ.|d! actlvlddr8 dr alto ricrgo, .s¡ como 1o3 ¿cckj.nt .
drlvado! de l¡ conducclóñ dr v.hiculos sln ?l corGspondi.nh pembo

cxpcdklo por la rutoridad comp.t.nt. y 1o3 ¡ctldrnlr! aércgE a cxclpclón de

Ios vuclos cgrrcrchl.s en line¡ ..gu l¡r .utorE¡da.

¡) L8s curas d. r.po9o, lrm¡lB o d¡ltética!.

j) Aqurlbs Aslgurados quc estÉn p.rcibl¿ndo una prnslón dr lnval¡d€z o que

€tán tfam¡lando rn cl momeito d.le contrat clón dclscgula la lnc¡p€cld¡d
pénnanantr ab6olut¡,

Excluslonl8 comu¡res ¡ tod¡t l¡i qsEntír!

AsrmsrD, el Eeneficiarc m lendrá delodlo al cobro de 16 prestaqorEs por pÉrdda

l¡lolunlaria dsl Empléo o lflcapmdad Temporalsila contr€enoa se prcduce, o se deflva

o es mns€cuencia dtrech o nllrocla de

¡) Lo3 rhlgoo rff¡ordin¡rlo¡ eujcto€ . rec.Eo obllgatorio . hvor dal Consorc¡o

de Compe¡sáclon d! Scguf!t.

b) Log qu. no d.n Lugar por Lly da Contr¡to d. Slguro,

c) Los hecho! d.riv.dB dc conlllctrog srÍi¿do!, h¡y¡ o no p¡lc.dH¿ d.claraclón

ollchlde gu.m.

d) L¡! conglcurnchs d¡l! t¡s o lndiEclar dr lr rcac.clm o r¡dl.clón nucl€ár o

contamlnaclón r¡di.ctk..
e) Su¡c¡dloo la Grt¡tiv¡ d.lmbmo dur.nt la prlmtra ¡nualid¡d dc srguro.

0 Lo8 siñhgtos c¡utsd6 hÍlncionadam.htr/vqlq ari¡ment! o por m¡l¡ t. dcl

Tomador/Asegurado, L*e co¡slcuenclar dr un ¡c1o dr ¡mprud!ñc¡. tam.rari¡

o n.gllgenci¡ gr¡w de¡ Tom¡dor/Asrgurádo, dccl¡mdo Esi judlc¡¡lmelrtr_

g) Lo3 sin¡€slror ocuFldo¡ conÉ contlculnch de tamblorÉ da tler¡.
¿rupclonrs volcánlc¿g, inund¿.ionca y otra3 fqnómnos sismho3 o

mdcorológlco! d. c¡ráctcr r¡t¡od¡n.do.
h) Los prcducido€ anhs dc l¡ prilrter¡ Flm. p¡gada.

l) Los C.lifc.do! por cl gotiamg dr I. n¡clón coÍlo Cahmldad Naalon¡l o

c¡tágtof., .si corb rpldamla¡ y pa¡drmlar.
j) Lag congecuenci&r d! gu!.rsr o d! otra! aircun¡l¡nclú lxbaordinarlar y

¡quéllo9 olros gupu.stos qu. ttng¡n la conrld.raciilr dc fu.ns m¡yor d.
acuérdo con lo pEvbto cn d.dicr.¡lo 1.105 dalCodlgo CMl,

7.. PRIMAS DEL SEGURO

El seguro se contrata a prima única duranle cinco año6 a contar d€sde a fscha de

efeclo del r¡rsnD.

8.- PARTrcrPActóN EN BENEFtclos

No se conceden derechos de Partctpacón en Benefcios

s., DERECHo 0E RESCAÍE y REDUcctoN DE LA póLtzA

La polEa no olorga derecho de rescale nivabr de rcducción.

i l,. coNDtcoNEs PARA LA REsctstóN oEL co[rRATo 0E sEGuRo

Duranb la vpenoa de la pólEa el confab do soguro sólo podrá ssr Bscindldo s0 sl

slpuesto d€ arnortztrbn total anlErpada d€ Ia op€racEn de financ&i(h a la que se

encusnta vinqlldo el s€§urc En €stos cas6 se pro€EdsÉ según lo esláU€cijo 6n el

apalado I de lñ CoodrixEs Parltcular€s.

En el supuesto de resc§on añlrcpada dsl squro, esla tomaÉ ef€cto sn el momento qt el

que s€ comunique a la Entrdad As€gurador¿, dsvotuiéndose la parb de la prima no

cons¡rmba consspordienle a la ÍErsua¡iJad en la qu€ se pmduzca la rG{isiofl,

queda.do desde es6 nprngnto sxfrsuda ¡a polt¿a y liberada la Entdad Assgur¿do{a

desdo es€ mornenb.

La Entdad Asoguradorc podrá llscirdrr el conbato en los siguiflll€s casos:

. Por 4ravacón del riesgo Una vez comunicda 6h orurmlancE a h
Asegurado{a, ásta podfá proloner una modilc¿con d€l co.trab eñ !n plazo dB do§

rBS€§ El As€gurado trdrá acept¿rla o rochazarla en un plazo d€ quince di6
Transcundo didro plazo . en caso de shncto o de rEchazo, la Enlldad podrá ad\€rtr

dB nu€vo al Asqut?do, dándole un nr.avo plazo do quincs dias. faflscunüos los

qrales y en hG odo dlas siguEntes comunK¿fá al ¡6€gurado la r6cisión delniliva.

La Asegurdora podÉ, qualnEnte, rescindr el cmfato comunEátdolo por escrib

al A§€gurado defito del phzo do un mes. a partr del dia o¡ qu€ tuvo mnoomtento

de la agravacbo d€l ñesgo

. De confomkiad mn b €§hblecdo on el artícub 15 de la Ley dB Confato d€ Soguro

si pr o.r pa d€l bmador la pnmera pnrna no ha sdo pagada, o la pima úoicá no lo

h2 sido a su venomrento. el aseguradol borE derEdE a resofuer sl conlralo o a

exrgir sl pago d€ la prima debrda sn lla ejecuwa mn b6e en la poha. Sa,lvo pacb

e¡ conhario si la prima m ha sdo p¿oada anbs de qu€ s€ prDduzc¿ el sinelro, el

as€gurdor qu€dará liberado de su obligaih

Sr d coflbab m hubrete sido resuelb o sxtirguiio confome a l0§ ÉrafG
anlenores, la coberlura wsive a l€¡€r ef$b a les vsnüolato horas dsldia en qu€

el tornador pagó su prr¡a.

Dr rcucdo con lo rshblccldo en .1.Í¡culo 22 dr h Liy dc Contrdb dr Srguto la!

p!ñ!! pucdrn oponrn!. h pónog¡ drlcontralo mrdlrnta una notmcsclón !8cdl¡
a 16 otra pafL, chch|¡d¡ cor un pl.zo d! doo mlrÉ d! rnüchaclón a ls conclullón

drl pcriJdo dcl icgulo m d¡ro cu¡ndo h oporblón a la próroga sar cjarclhda por

la EntH¡d Ar.gu.Edora o blan con un m.. dr .ntll.clón cu.ndo l¡ opGblón ¡ la

proroga 9!¡ cjacubd¡ por d Ton¡.dor/tulguEdo.

meovtoe e",t'* Jiffi i- yffi ii-¡r¡¡n-oreseffiFñEiÉiürii,ifiiiü6i ñma';
R M, d.l¡a,t bm{.r19 nro 3.9tr. * 3¡ ¡LrLbod! 90d.d.&s rbrio 19§ hol.r'36 280 tñ 1'. NF. a 2653a!a5 0e r¿8. a69fP co55r4ooo1

ciJ^l¡¡ExooLEJo Qow I L Drdh ür.ttodri! u.Úd e snq@ ói t ¿tv.ovoÍ¡{,oF 8066!179.

NOTA INFORMATIVA
SEGUHO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

HIPOTECAHIOS

to,. cEstóN y ptcNoRAcróN DE LA poLrza.

Estr moda¡dad de segurc 0o pemile la ces¡ón nr la pignoración do la ñliza a

lerc€rcs.

12.- REGIMEN FISCAL (Vlglnta cn cl tlrom.lfo d! .ml¡lón d. l. pllscnt Not¡

lnlorm¡tiv. p¡r¡ l¡! pa[ona! fl!¡ca!, pucdcn qxigtlr dlfcrcrcl¡r F.r. algunos

trrritorlor.l

A Gserya de las modficacDnes poslenoreg qu€ s€ pusdan produor dlranlo la

vrg€ncia del contralo. elmiffio quedará soíreltdo a la nomalrva fiscal ospañola y, sn

coñcrsto, a la L€y 35/2006 de 28 de Noviembro del lmpu€slo sobrs la Ronla d€ las

Personas Flsic¿§ (IRPF) y al Reglémento del lmpuesto aprobado por Real Decrelo

439/2007 de 30 de mar¿o y dsmás dspostoones concordanles qu€ las

complem€nlBn, r¡odfiquen o amplien
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SEGURO DE PROTECCTÓN DE PAGOS

HIPOTECARIOS

Todos los lribulos que gravsn el confato de segulo y que sean Qalments

rep€rorlibles, §erán por cuonla del Tomadof-A5€{r.rrado o de¡os Bonollciario/s, según

proceda. Lo§ lmpue§to§ y rec¿rgos que se d€ban pol razón de este conllato

lributarán confoone a la legislacon vEenle en cada Ílomenlo sendo por cuenta dol

lomador/asegurado o de los beneficiano6 según prcc€da.

-r r349 5?a&00 . .14915t.t¡r0r m.rud,tdáp.rltuÉ.6
CLE ¡dm,. ocgf P C0569.cm01

CLAUSULA DE INFORMACÉN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS

datos, y esFqalmonb en el Roglamento (UE) 2016/679 d6l Padamenb Europeo y del Cmsep de 27 de abrl de 2016 relatvo a la probccih de las perscnas flsicás en b que rcs@1a al

lralamionlo de dab3 p€rsona¡€o y a lá lüre oüllaclón do €sto§ dat6.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCION DE DATOS:

R.!pon!¡bt! dlt tr¡trmlcnto d. ru! dator i ME DVIDA Parhers d€ Seguro6 y Reaseguios, S.A (Sociedad Unipersonal). NIF A-28534Y5

*irfo infomación drcional

F¡nslldd dcltratfirllnto d. !u! d¡t$: "Finalidad Pnnopa|: suscripión y sjscución de un conllato de §egurc

rinfo: rnfomaci¿n adicional

ocrccho!: Accsder, rectilicar, suprimrr, lrmitar, oponsrsey solicilarla po.labilidad de los datos, como se eplica en la informacÉn adicional

*info: ¡nfomación adioonal

INFORMAC6N ADIC¡O''IAL §OBRT PROTECCION OE OATOS:

0¡to3 d. coñhcto d.l R!!pon!$I. drl lratlmicnto dr 3u! D¡loa:

Domicilio: Canerade SanJsronimo2l, 28014 l\¡dnd

Teléfono 900801789

Cofieo €leclónro: alfl l0icn(ofi Brivxji{iirl.ri§ i]fi n

Delégado de Prclsccún ds Datos dpd osromedvdiitíirlrxn$ (orir

Flnllld.d dll tEt¡mhnto

¿Con qué f¡n¡lld.d tntflpr ru3d!b!?
En coflcreto, dentro d€ lál 'Fina[dad Pincipal". los Dalos Personale3 setán fatados para

. Valorar, s€ieccionar y tafficarlos nesgos.

. Ensuc6so pars l¿ realizacón delteside rdonBdad y convenlor¡cl8, asicomo en su l:aso mantelel actuallzados 3(§ datos para este fin:

. Suscribir, clmplf y exEtr el cumplmisnto d€l co rato d€ seguro;

. G€stionar y dar seguim¡enlo admin¡sfaivo alconlÉto de soguro hasla la sxlinción de las obligacionss jurld¡cas ds las pa és baio el mrsmo;

. Realuár lás ve¡fcacior¡es s inv€sligacion€s osc€saras por la d8teminación y, en su caso, €l pago de la ¡odemn¡zacbn al asegumdo, al beneficiano o al periudicado.

. Presentar al cobro las primas que deba abonar sl Tornador bajo sl conrab do seguro y eoik recibos relat',ios a 16 miynas,

c6o,lhuidación de tos siniBstros a lravés de las er¡pEsas a las que s€ haf¿n exlemal¿ado ta¡Bs funciones);

. Gesfón d€ q{Elas y roclan¿cionesl

. R€{islro do pólizas. snresbos provrsDnes lécnrcas e rnversones

. Rsalizar 16 evaluacionos del ne59o, solvencE y posrbl€ fraude de forma prcv¡a a la suscnpción del contralo de ssglro o €n üraquEr rnomenlo de la vigencta dgl misr.to,

incluyendo, habida cuenta del interés legitiÍro qle oslenta la Enbdad Aseguradora, la .oñsulta y cruce do los Datos P€rsonales coo fchero§ comun€€ para evilar frade en ei

s€gur! y con fch€ros soble solvenoa palfmoflEl y crédno;

. Cumpli. con oblioacron€s previslas en b Ley, incluyendo aquellas que obliguen a la E¡tdad Asegurcdora a dqnt¡fcar al Tomador o las derivadas de las obligaciones a sfectos de

prevencón del blanqueo de capikl€s y de la fnanciac¡ón dsl tenorismo d€ conformidad con lo establec¡do en la legislación sn vigor
. La r€alizaciln d€ €studios d€ lácnica as€guradora €n afiálisis de m€rado6 ob,elrvos y pefflados con f¡ne€ actarial€s para la detef nacion de la pnma en la suscripcún del

conlrato de s€guro;

. Remitil€ comunicaciones coÍ¡erciales sob.e los produclos de [,ilEoVl0A Partnsrs s¡milaBs a b6 contralados a hav& d€ coneo poslal y/o lhmada lebfónlca.

¿Qu¿ tnhml.¡toc rdlclondlt podarnot radlzrr?

AdE¡onalm€nls

de cualqurel trpo y temáüca), la rcallzeión de encueslas de sat6facción y envio ds nswsletter§ (todo ello ncluso por modios electoricos).

caso y ente olras, adeüral 16§ clmunicaclmes c0rlereÉle§, dissñar plductos sn base dg dEhas preferensas y necesidades

¿ouran& cuáftto tlémpo mrnmo! 3u! d!to!?

106 datos p€ñonales proporclonados se @n§ervarán mientras se manlenga la €l¿ción mercantrl, sdvo que r€voque su consenitnBnto o s€ hub¡ota opuosto con anlsnordd, 6n su

d€ 16 direccEn€s de cor¡éo 6l€.Uo¡¡co gstablec¡dasen Dalos de Contacto delR€sponsabté de Ttrtamienlo

ilEDVl DA Prñnú. d. S.gúrú y Fd!.sue, §,A. {§ocl.d.d Udp.mn.r) - c.mrd d. 9.i J...útñ 21 - 2601¡ MA'R c
RM d.r¿drrd t rc431r tii.o3991,á3!¿!lltrod.Soed.d.rtotDtt6h.i¡ir3B?80lñ! lqNF A

oaJALMENCR¡(Uo cEsV S L. i¡§i¿ n .t R.grh [¡.Em!l e 3rd4@ aói b cbv! ov¡o?{, dF 8c6511 ¡cl

e o!¡ ¡3xcE91ña,4
ea,slmendraleio
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] cujalmenrlralejo

L.z tft.Éclifiifi)?,].

IJOMSRE DE LA ASEGURÁOOñ¡: MEIV]OA O¡1ÉB d.
MEo ADOn Cdlr(MEnlFiÁLErC oggvSL d@icLrirdá

s.gu4 y tbÉ9ut¡§ s a (s€i!d.d unp.Áürl ibnrra& an cfllE dc sñ Jdúdño 21 . 2¡ot4 lr¡drld NTTURTJ-EZÁ oEL R ESOO CUa ERfo \oVdá
CONCEFIoPoR EL CUAL 3E 43E0UiA pr.Enl¡ prop:¿i Avd.. sr a¡t o !i - 0§2@ añod,lkÉ

oln.ur§os, €venlc§ de cualquie¡lipo y t€má¡cá) , la ¡ealizacrón de sncueslas de salisfacción y s¡vio de newsl€[el§ (lodo elto iñcluso por nEdios eleckónEo§)

entre oka§, ade.uaf 16 comunicac¡ones comefoales, dissñar producto§ Bn b¿se de dichas prefergncE§ y neces¡dade§

L0§ llalamBntos Elablecidos en los dos pá¡¡ato§ anteriotes podrán iBvarse a cabo hasla que se revoque el cons€nltmrenlo o nos solicile su oposcón de conformidad con lo
eslablecdo 8n el aparlado 'Delochos 

¿ 6uábs sol) sus derechos d,rando nos lac¡lla srrs dalos2" ind rcado en ssls documento de informacú¡ ad|cional

Lcglt¡m¡ciin p¡ra rltrot¡m¡cnto dt ru3 d!to6

¿Porqr¡é pod.moq tr.tar ¡us d¡to8 p.Eonal!¡?

L0 bacr llgrl para sl tratami6nl0 d€ §us dalos c! lr rrccuclón dll contrfo d! ¡rguro en los táminos qL€ liguran sn las Corútcionss ds la póliza, asl mmo 60 ta Lry d. Contr¡lo
dc Saguro, L.y dr ordGñaclón, tup.rvltlón y tolvanch dG Gntld¡d.! ¡¡lgur¡donr,la Lüy dc dl¡trlbuclón da ¡aguros, tlfcomg lut dlrpolblona! dc dc¡tr¡ollo.
En caso dB negativa a facililar dDho6 datqs o a quo soan lrctados, no ssrá posibb la colebrac¡ón del conbab de ssguro y/o gestióo del conlralo.
Adrcronalmente. sus datos serán lratados por los s¡guienbs mol¡vos

temálEa) y/o realizacÓn d€ gnc.lestas de satsfacción y noy¡slenels (iodo ello induso por mgdros slgchó¡Eos), sus dalos serán tralados para d¡chas linalidadq§r' Si ha acoptado, la cláu§ulÉ paÍa el lratamisnlo de sus dalos para la €laboración de p€mbs con fn6§ colrErcrales y de ma*stng con el objeto de conocer fus prefoÍ€nci6 y

dicha trñaldad

p¡omulgue sn un futurc y quB afecto d coolralo de s€guto.

fui misÍro, se podrán lral¿r para los casos sn que exbta un interéi l€gllimo por part€ de la enlidad as€guradora.

D.3ün¡t¡rlor

¿A quiÉn c! l. v€ a comunicar tus dáto!?

Sus datos podráñ sercomunnadoG a.

r' Reasegurador6y/oCoas€guradoras.

r' Pr0veedores de MEDVIDA Partners para la pBslaclón de serucEs relacronados con el conbato d6 s€guro suscnto (por ejemplo: proveedores de MEDVIDA parlners para la

los qüe I¡EDVIDA Partners §€ comprcmelq a suscibrr elcorespoMiente conttatode tralami€nto dedalos
r' [,{edradores (aggntes y/ocorredores) que hayañ n lervendo eñ Ia msdiación de su conlrato

Asi msmo sus &tos podá ssf comunilados €n caso d€ cesor de cañera, fl§ih. escsón y lra¡sbmaoón
En caso de tran§fercnc¡ás intor¡ac¡onáles soh §e llevaráñ a c¿bo siempre y cuando sp ofr€zca un nilel de protección oquiparabls al sspañol y contaráñ con lodas las garanfas y

medrdas para salvaguárdar la ssgundad de sus dalos.

Mantendren¡l§ acluáli¿ada la rnformación sobre translerencEs rntemacionales ql€ §e vayan a real¿ar€n un lLlturo en nuostE web
irltt,!,iy¡,!"r ioCvÍ1 lp¡r i{l{,ts r:s4n rlrt¡-d(Lfl,li¡| i¡(j/

Dc.rchor

¿Cuálcr ¡gr su3 d.r8cho! cuindo nos f¡ci¡it. ¡ur dsbi?
Cualquier persona liene dorBcho a conocer si MEDVIOA parl¡srs eslá tratando datos personal€s que les conct€ma¡ o no

o en su caso, su zupresión o.lando, €nt€ 0tro§ molüos los dabs ya no s€án 0€c€sanos para los fin€s qu6 fu€rc¡ rscogtdos (darucho dG ¡uprs¡lón).

dg reclamaciones (drncho r l¡ l¡mlt clón drl b¡i¡mhnb).

Partn€rs del¿rá de lratal los dalos, safuo que obedezcfi á moluos l€gitjmos o €l €j€rctclo o delensa de posibl€s rgdamacione€

D€ igual nrodo, hen€ d8recho a rvoc¿r su con§e¡tmi€¡lo (dGrcho d. rvocrclón dcl coñlrntldlnto). En el caso de que solictts la pol8bilidad de sus datos a otra 6n¡dad
aseguradora (d.t.cho a la port¡bllld¡d d. h¡ drtor), sg podrá real¡zar, p€ro siempÍe y cuÍplan coil los rgqubilos paa que se pueda elecutar la misma y siempr€ y cuando 13

se traten ds soglros colecltvo§)

S¡ prefee onv¡arnos su pqttcón por @neo odrnano'

MEDVIDA Paú@6 de Wui'os y Rsas€go¡os, S.Á (*c¡edad un¡peÉonal)

Sevtc¡o do Alénc¡ón al Cl¡ente

Carrcra de San Joñntno no 21

28014 Ma&¡d

Por lavor, no ofuid€ rMicar que s€ pons en contacto con nosotros 6fl relacioo con la prol€oai5n de datos pe.§onalas

DA Pár¡e. d. Slsüro. y FéEguro.. S,A. (Set6dÉd UntpsBonrt) - crDB
RM d. M¡did t rc4 31S tbro3t81,ec3rd. Librc d! sEr.d.d¿s

d.s.ni¿'¿nrm 21 .2!01. MADñ|D IESpAÑat - r r 3{€152a3¡OO F.
blo's5hoi..']¡2&,trr '!.tD 

^ 
At¡¡1345 cr., M!r. ccsFp

C!\JALI¡ENoR¡LEJO CASV S L nsn¡ .i.tR.g'!t! V@ñ!t & B¡d.ju 6n h .lr. Ov¡074 C F BOaS11 70r
ccts9.Gc001
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PARTNERS

NOTA INFORMATIVA
SEGUBO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

HIPOTECAHIOS

NOi¡8iE DE LA ASEOU RAOORA'

XEO ¡!OR CA]ATMEIOP¡LE]O
Mm!¡oA P¡18É d. ságffi

OSSV SL ddrlcl i¡dr Di Avdt

d.35 J.óñño ll .23414 MdrdlEsp¡ñal NATURAIA¡ OELR]ESÓOCIJBIEifO NOVñ¡
coNcE¡To Pon EL cuAI sE AsEGufa po. .É¡Ú proro

adjuntamo§ un link asu pfuna web: llllrs ir!,-,1,n)l)4 i's;|5

¡¡EDVIDA Púdnd. ris §oguro. y F4rc!ur@, S.A lsoc¡.d.<l unlp€óoñdl) - crErd dé s6ñ rdón'm 11 - 2¡¡14 c F r3{915?4901 www.ñ6dvld.p..h.E.@
rro3g{1.sc3',d.rLibrod.soo.d.d.5, lorF rEShoi.i¡¡¡230 rn! !qNlÉ Cl¡E Adñ!. DoSÉP C0559-G0001

I caialmendraleio

tElflm

üJALMENDCAIEJo oBSV S L hú L d ¿l FLg8¡ú Mcmir d. Ld.ld 6i ts ctsl! 0V{071, CrF 3Có51r 704



lEIhfltl
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SEPA Dtrcct Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 00001 600000001 8901

Nombre del Deudor/es
Ndme of the Debtor(s)

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoun¡ numbet - |SAN ofthe Debtot

ES25 3001 0016 5916 2075 s090

SWFT / BIC

Nombre del Acreedor

MEDVIDA Partners do Seguros y Reaseguros, S.A. (Sociodád Unip€rsonat)

ldent¡fi cac¡ón del Acr€edor
Cred¡lor ldentlflet

DATOS DEL DEUDOR

FAMÓN MACIAS BEAL

DATOS DEL ACREEDOR

p!rjuiEio ¡lguño.n lor lrter!¡,.r dcl drudor,

ñak.g¡ns wu. deb¡s SÉPA thtough its ñnrnc¡el i.s¡ituaion, without inwlviñg v¿nr?¡on id t gal ident¡ty thenof ot th¡s .aut. rny pEjudic. to t h. ntc\stt of the d.btor.
Nombre de la call€ y número
strcea Name and numbet oi the crcdtto,

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / C¡udad
l,ottál code / c¡ty

280,14 MADRID
País

Couñtry

ESPAÑA-SPAIN

[4edlante l¡ firma del pre5ente formulalo de Ordeñ de Domlcili¡<ión, u5ted ¡utorlz¡ a MEDVIDA Partners de Seguro5 y Reaseguror, 5,A, (So(ledad Un¡persoñal)
a enviar órdenes a su entid¿d fln¿nciera, para ¡deud¡r en !u (uenta los lmpo(es que se deveñguen (omo consecuen(¡a de e5!e contraro y. aslmismo, eutoriza
a su entldad finan(ler¡ para (arq¡r en 5u cuenta lo5 lmportes debld¡menle notificados por MEOVTOA Partners dÉ Seguros y Reasequro!, S.A. (So(iedad
Un¡pe15onal) Como perte de 5u! derechos, el deudor eslá legltlmado al raembolso por su entidad en lo§ !érminor y condiatones del contraio 5ut(rito con la
misma. La sol¡cit!d de reembol5o deberá afectuerse dentro de las ocho semanas que slguen a la fecha de adeuclo eñ (uenta. pued€ obtener lnformación adlctonal
sobre sus derechos en su entldad flnanclera.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recur¡eñt páynent

Lug¿r Fecha (DDMMAAAA)

DAIE @DMMYWY)

11t04t2023
F¡rma del d€udor
Signeture ol the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sANIERóNtMo, 2 t - 280r4 MADRTD

Ple¿se. retuñ ¡o Credhor áddt*5 €lemplar para el Acreedor

MÉDVID¡ P,nnn d! 3.9uro. y ñE-guu. Lr (SEr.d.d U.rNr&nrD - C d¡ d. S,¡ .bd¡ñc ¿i .?& r. MA¡A|o 16SPA¡¡^r - 1 ] 3¡e15ar!s F .3¡rr5:+¡¡0r k,.Edvld.p.dnr..r
B M ¿.lhdod.roru ¡ 0rx l,tD¡ 99i. !x., d. L,to á Se !d.d.r rd6 r0§ rR¡ r¡ 30 2!0 r( !t. ñLF A 2¡631ix5.Cr¡E r,]N DGSFp Ojs5qcooor

:l
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'EPA 
Dlrect Deb¡t Manddte

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nda¡e Reference

207253001 00001 600000001 8901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debror(s)

DATOS DEL DEUDOR

FAMON MACIAS REAL

Número de cuenh IBAN del Deudor
Accounr nuñber - IRAN ofthe Deblo¡

ES25 3001 0016 5916 2075 5090

SWFT / 8rC

Nombre del Acreedor

MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Sociédad UnipersonaD

ldentiñcación del Acreedor
Cred¡tor ldentlfiet

p.riuicio alsuno .n lo3 i¡t.r.rei d.¡d.udor.

ñañagins tour d.brt SEPA thtough ¡t5 l¡naie¡¿t ins¡i.u¡ioñ, *¡thout ¡n@l ng urrittion ¡n 1¿gÁl tdeñt¡ty ¡htaol o. ¡his crus¿ ¿ny pr4udk to th¿ ik..ñ.B af th. d¿btor-

Nombre dG la calle y número
Strcet Nahc end number ofthe Credkor

oARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

código postal / Ciudad
Postal codé / clty
280r4 MADRTO

Pafs

Country

ESPAÑA.SPAIN

Medlante le firma del prerente formul¡rio de Orden de 0omicilia(ión, usted autoriza a MEDVI0A Pertner5 de Seguro5 y Rea5eguros, S.A. (Sociédad Uñipersonal)

a envlar óIdene5 a 9u entidad fineñciera, para adeudar en 5u auenta los lmportes que se devenguen (orno (ohse(uencia de esre contreto y, asimismo, ¿utoriza

á su entldad flnan(ier¿ para cargar eñ su cuenta los importes debidamenle notificados por M€DVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. (So(iedad

Unipersonal) Como pane de sus dere(hos, el deudor está legltlmádo al reembolso por su entldad en los térmlnos y (ondl(ioner del (ontrato suscrito con la

misma. La 50licitud de reembolso deberá efectuar5e dentro de las ocho semanas que 5ig uen a la fecha de adeudo €n cuente, Puede obteñer lñformaclón adicional
sobre 5us derechos en tu entldad fln¡n(iera,

T¡po de paqo: P¿go recurrente
fypc ofpeyñeit; Recu¡¡ent pe@ent

Lugar
Loca on

Firma del deudor
S¡qnaturc of the Debtot

Fecha (DD[.4MAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

11/0412023

r¡Eovroa p.dñm d. s.gufor y R¡sslbr, s.a. fser.d.d unrF.Mmr) - c&a¡ d. s!ñ ¡rüño ?1 . ¿ú!¡ ü^oED (EsP¡¡Á¡ - I ] 3101 921
,d. uró d. se{d.ó. ldo116rq¡i'3r¡0 tc 1'-Nt. 

^ 
2!Á}l¡a5. ctM r.iú DcsFp cos5rcaool

DATOS DEL ACREEDOR

I

l



Seguro de Protección de Pagos
{

Socumento de inlormación sobre el producto de seguro
Aseguradora: MEDVIDA Partnere de $eguros y Reaseguros s.A. (sociedad unipersonal)
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones: C0SS9

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Esle es un documenlo normalizado del Produclo de Seguro que incluye ta descr¡pción básica de los principates rjesgos que cubre 6l producto y las principales
exclusiones, así como olro§ aspectos desiacados del mismo. La intomación preconlÉclual y conlractual complela rélativa al Producto se propórciona en otros
documentos. El presente documento ca¡ece de valor qonkaclual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntar¡a de €mpleo, una incapacidad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBEBTURAS
r' Pérdida lnvoluntarla de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los func¡onarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de lraba¡o en
un 50olo, y que en elmomento del sini€stro hub¡eran
t€n¡do una relación laboral in¡nterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un conltato laboral ¡ndef¡nido y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir preslación pública por
desemploo. en su nivel contr¡butivo.

y' lncspac¡dad Temporat
Para aquellos asegurados, que tengan Ia cond¡ción
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionar¡os Públicos y
los Trabaiadores F¡jos D¡scontinuos en aquellos
periodos que car€zcan de ocupación efectiva.

r' Hospitalizac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirs€ el s¡niestro por hosp¡tal¡zación no t€ngan
n¡ngún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia
n¡ por cuenta ajena, por tanto, no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por Ia de
lncapac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prestaclón: €s €l importe que,
de acuerdo a lo éstablecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Ben€f¡ciario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el s¡niestro
estuviese pagando €l asegurado.
o Préstamos H¡potecar¡os: La Suma Asegurada

máxima mensual as d€ 1.800€, con ¡ndepsndencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Préstamog Psraonales: La Suma Asegurada
máxima mensual es d€ '1.8009, con ¡ndependencia
del importe de la cuota d€l préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma As€gurada, por cada perÍodo
completo de 30 días naturales conseculivos en
situación d€ Pérdida lnvoluntaria de Empléo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡tal¡zación una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hosp¡tal¡zación y para los pagos sucssivos s6rán por
cáda periodo completo de 30 días naturales
consecut¡vos d¡cha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales r¡esgos no cubi6rtos por él séguro (delalle
de exclus¡on€s en las Cond¡c¡ones Generales de la
pól¡za):

Pérdlda lnvoluntaria ds Emploo:
¡ Cuando el trabajador c€s€ voluntariamente su trabajo o

cuando la €xtinción del contrato sea declarada
proced€nte por sentencia firme, o s¡endo asÍ not¡licado
al asegurado por parte dsl empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

a E¡ despido sin derecho a desempleo en su nivel
contibut¡vo del Serv¡c¡o Público de Empleo Estataly los
despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalment€ establecida.

r Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncápacidad Temporal/Hospltal¡zación:
t 0olor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

procoso patológ¡co que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias obiet¡vadas.
Y celaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el eslrés, ans¡€dad, depresiones y
af€ccion€s similares.

,( Las intervenciones qu¡nlrgicas y tratamientos méd¡cos
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razon€s
méd¡cas y los periodos de patern¡dad o maternidad.

J( Las tentativas de su¡c¡dio o cuando el Asegurado se
encusntr€ bajo la inlluencia del alcoho¡, drogas tóxicas
o estupefacientes.

tr ¿Ex¡sten restr¡cc¡ones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son sxcluyentes entre sÍ dependiendo de la
s¡tuación laboral en la qus se sncuentre sl Asegurado sn el
momento del s¡nisstro.

! Periodos de car€ncia: p€riodo de tiempo a part¡r de la
Fecha de Efecto d6l Seguro o entre dos sin¡estros, durante
el cual no se dislruta d€l derecho a perc¡bir ¡ndemnización
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 dÍas naturalos de

carencia inic¡aly un p€riodo de carencia entre siniestros de
1 80 días naturales ininterrump¡dos.

o lncapacldad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causanle y 30 días naturales para
d¡stinta enfermedad causante. No se apl¡ca carencia en
caso de accidentes.

o Hospltal¡zaclón: sin carencia in¡cial, 180 días naturales de
carencia entre sin¡estros para la misma enlermedad
causante y 30 dÍas naturales pára distinta enlermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accid€nt6s.

frl A



Seguro de Protección de Pagos
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¿Dónde estoy cubierto?

r' Terr¡torio Español,

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la f¡rme de las Cond¡ciones Particulares o Eoletín de Seguro,

o Satisfacer elpago de la prima del seguro.
o Oeber de comun¡car a la Entidad Aseguradora MEDVIDA Partners todas las circunstanc¡as que ¡ncidan en el riesgo

asegurado para suscrib¡r €l seguro y durante el curso del contrato.

o poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia delsin¡estro en el plazo máximo de 7 dÍas háb¡les desde
la ocurrenc¡a del s¡niestro,

o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformacionés sobre las c¡rcunstanc¡as y consecuencias del siniestro,

además de toda documenlación necesaria para el paoo de las prestaciones.

tCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantÍa del pago corespondiente a la prima vendrá fijada en las Cond¡ciones Part¡culares o Cerlificado lndividual del

Seguro, se trata de un seguro a prima ún¡ca y deberá pagarse en la fecha de ifl¡c¡o del seguro.

En caso de impago de la pr¡ma única, elseguro no entrará en efecto. En este caso, ta Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de s¡n¡estro al no haber entrado el seguro en vigor,

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas co¡ncidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mín¡ma del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condic¡ones Part¡culares o Cortif¡cado lndividual del Seguro. No

obstante, las coberluras dél seguro final¡zarán en los siguientes casos:

o La fecha en la cual lodas las cantidades debidas por el Asegurado a la ent¡dad prestamisla por el Contrato de Préstamo

v¡nculado a la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.

o Al alcanzarse la lecha de term¡nación del Contrato de Financiación v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del m¡smo.

o La lecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La ,echa en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remuneradá, o en la fecha de iubilación o de prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para hospital¡zación.

o La fecha de faliecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
g rados.

o La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la posición o cualquier transm¡sión de los derechos y

obligac¡ones de las partes que intervienen en el Conkato de Préstamo.
o La cobertura term¡nará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de preslaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lfivolunlaria de Empleo u Hospita¡¡zación que se han l¡Jado en la póliza.

iCómo puedo rescind¡r el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el día de la celebrac¡ón del contrato, para réscindir el mismo.
Deberá comun¡car su decisióñ, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicac¡ón escr¡ta dirig¡da a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de pól¡za.

Cuando se realice la amon¡zac¡ón total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, lá Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando extinguido el contrato de seguro,

Documento de ¡nformac¡ón sobre el producto de seguro t
Aseguradora: MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros S.A. (Sociedad Unipersonal)

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pen§¡ones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

I
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